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RESUMEN 

 
 
 
En la presente tesis denominada “ ACTUALIZACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN Y 
VALORACIÓN DE PUESTOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO EN EL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY, PERÍODO 2010-2011: UNIDAD DE 
COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO Y UNIDAD DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE LOGÍSTICA”, se ha elaborado primeramente un 

diagnóstico de la situación actual de la Institución para luego presentar el marco 

teórico de los temas que serán la base de la tesis, seguidamente analizaremos 

sobre los subtemas más importantes que contiene la Administración de Recursos 

Humanos, para luego Analizar cada uno de los Puestos de los que se va a valorar, 

seguido de la Actualización de la Clasificación y Valoración de Puestos, con el fin 

de agrupar puestos de características similares, garantizando igualdad de 

oportunidades de ingreso o asenso, finalmente las conclusiones y 

recomendaciones que hemos podido especificar para el mejor rendimiento del 

Gobierno Provincial del Azuay.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Los constantes cambios y trasformaciones en las que se ven envueltas las 

organizaciones actuales, ha conllevado a adaptar las estructuras anticuadas y 

rígidas a sistemas avanzados y flexibles. La Gestión de Recursos Humanos ha 

pasado a ser una función eminentemente estratégica y dinámica que proyecta en 

el factor humanos su principal clave de éxito . 

 

Todo ello, ha obligado en este caso a los Directivos Generales del Gobierno 

Provincial del Azuay, a establecer sistemas y procesos adaptativos a las nuevas 

estructuras, necesitando de técnicas que le permitan afrontar y vencer los retos a 

los que se ven sometida esta Institución, lo que ha traído consigo una elevada 

flexibilidad en el campo de los recursos humanos. 

 

Sin embargo al termino de esta Investigación brindaremos a esta Institución una 

debida actualización de Valoración de Puestos, la misma que hará posible que se 

maneje una correcta Administración de Personal, ya que de esta manera el 

personal Administrativo desarrollaran sus labores eficientemente, sabiendo que 

son remunerados equitativamente. 

 

Nuestra tesis la hemos dividido en cuatro Capítulos, el Primer Capítulo, dará a 

conocer los Antecedentes Históricos de la Institución, es decir su origen, 

reglamentos, bases legales y como está constituida su estructura empresarial. 

Además también mostraremos las definiciones sobresalientes que enmarcan en si 

todo el tema de tesis. 
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En el Capítulo II, realizaremos un análisis de la Importancia que tiene la 

Administración de Recursos Humanos, dentro de las Instituciones y en especial en 

el Gobierno Provincial del Azuay, la misma que está conformada e integrada por 

una gran cantidad de personal. 

En el Capítulo III, hablaremos del Análisis de Puestos, en el que constaran 

conceptos claves, así como también una breve historia de cómo se viene 

desarrollando este tema. Además daremos a conocer la importancia y utilidad que 

debe tener cada puesto de trabajo. 

En el Capítulo IV, entraremos ya a la aplicación del tema general, es decir realizar 

la actualización de la Clasificación y Valoración de Puestos, ya que esta 

Valoración se deberá desarrollar de acuerdo a un estudio de la Administración de 

Sueldos y Salarios, el mismo que lo desarrollaremos mostrando algunos de sus 

componentes. 

Al desarrollar esta tesis nos ayudara a incrementar nuestros niveles de 

conocimiento para lograr ser profesionales con éxito y del mismo modo servirá 

como guía para posteriores Clasificaciones y Valoraciones que se desarrollaran 

dentro de la Institución. 
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ANTECEDENTES Y COMPONENTES 

 
1.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 
El 25 de junio de 1824, el Senado y Cámara de Representantes de la 

Gran Colombia, expidió la “Ley de División Territorial de la República de 

Colombia”, que reguló la estructura político administrativa de su territorio. 

Con lo antes detallado se establece que el 25 de junio del 1924, se creó el 

Azuay. 

 

El 25 de noviembre de1929, en el Salón Principal de la Gobernación del 

Azuay, tuvo lugar la Sesión Inaugural del H. Consejo Provincial del Azuay, 

según lo revelan documentos históricos. 

 

La sesión que inaugura el H. Consejo Provincial del Azuay, tuvo como a 

sus constituyentes a los doctores: Carlos Cueva Tamariz, Daniel Córdova 

Toral, Aurelio Aguilar Vázquez, Don Alfonso Ordóñez Mata, Dr. Carlos 

Rigoberto Vintimilla Jaramillo, Dr. Antonio Borrero Vega, Dr. Alberto 

Muñoz Vernaza y Dr. Luis Moreno Mora, Consejeros Provinciales electos 

por votación popular; y, el Dr. Tomás Vega Toral, Consejero Provincial 

Suplente y que, en tal sesión constituyente, designase al Dr. Daniel 

Córdova Toral, Presidente del Consejo, Vicepresidente al Dr. Carlos 

Cueva Tamariz y al Sr. Rafael Albornoz como Secretario. 

El Gobierno Provincial del Azuay, es una Institución público política, que 

cree fielmente en la libertad de los pueblos, en la integración regional y la 

construcción de una patria grande, Gran Colombiana y Bolivariana. 

 

Es deber del Gobierno Provincial del Azuay, conmemorar la creación del 

Azuay, con esta oportunidad, relievar los valores cívicos y ciudadanos del 

pueblo azuayo; así como la fundación de la Entidad Provincial. 
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La provincia del Azuay, a través de su Gobierno Provincial, debe 

reconocer a mujeres, hombres e instituciones públicas o privadas que, en 

los distintos ámbitos del quehacer humano y ciudadano se han distinguido, 

dejando su huella en la historia provincial por su aporte y contingente. 

 

El Gobierno Provincial del Azuay como toda Institución, lo primero que se 

plantea es la misión, es decir la razón de ser de la misma, así como 

también; la visión que se enfoca a determinar objetivos para el futuro. A 

continuación daremos a conocer la misión, visión y objetivos que tiene la 

Institución. 

 

MISIÓN 

“Garantizar el bienestar de la población, fortaleciendo permanentemente la 

capacidad institucional, para alcanzar los objetivos del Plan Participativo 

de Desarrollo del Azuay, conjuntamente con todos los actores sociales de 

la provincia”. 

 

VISIÓN  
“Es una institución que lidera el desarrollo integral de la provincia, con 

eficiencia, generando políticas públicas equitativas a través de una gestión 

descentralizada, participativa, transparente y con un equipo humano 

capacitado y comprometido”. 

 

OBJETIVO GENERAL GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY 
Poner en marcha un modelo de desarrollo provincial alternativo, que 

impulsa economías solidarias, un manejo sostenible del ambiente, con 

calidad en los servicios y una adecuada infraestructura de soporte, en el 

marco de una convivencia multicultural, una democracia participativa, con 

equidad de género y generacional dirigido a la construcción de formas de 

mejor vivir para la población. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS  
 

 Consolidar al H. Consejo Provincial de Azuay como Gobierno 

Provincial, a través de un estilo de gestión y ejecución de proyectos 

integrales dirigidos a impulsar un desarrollo humano sustentable, 

basado en los derechos políticos, sociales, económicos y culturales 

de mujeres, jóvenes, niños, niñas, adolescentes y adultos mayores. 

 Asumir responsablemente funciones y competencias que 

contribuyan al desarrollo descentralizado de la provincia y apoyen la 

desconcentración del Estado. 

 Concertar la participación interactiva de los distintos actores 

sociales de la Provincia: gobiernos locales, instituciones públicas, 

privadas, universidades y demás actores del desarrollo, dando 

continuidad al proceso de planificación emprendido por el H. 

Consejo Provincial. 

 Generar políticas provinciales en: ordenamiento e integración social 

del territorio, mancomunidades y cuencas hidrográficas; promoción 

de "una vida saludable"; conectividad y gestión del conocimiento 

(comunicación e información) y el fortalecimiento de capacidades 

locales. 

 Fomentar el crecimiento económico, las pequeñas y medianas 

empresas y el desarrollo de la micro finanza. 

Naturaleza y fines del Gobierno Provincial del Azuay 

El Gobierno Provincial del Azuay es una institución de derecho público que 

goza de plena autonomía y representa a la Provincia, tiene personería 

jurídica, y su misión es impulsar el desarrollo social, cultural y material de 

la Provincia, con especial atención al sector rural y colaborar con el Estado 
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y las municipalidades de la respectiva circunscripción, para la realización 

armónica de los fines nacionales. 

 

 

Estructura Orgánica. La estructura Orgánica del Gobierno Provincial 

del Azuay se compone de los siguientes niveles: 

 Nivel Político.- Este nivel constituye la jerarquía 

máxima de la organización; responsable de legislar, formular y 

orientar la política institucional; y, está constituido por la Cámara o 

Consejo Provincial, conformada por los Consejeros Provinciales, el 

Vice prefecto y el Prefecto que lo preside. Cumplirán las 

atribuciones y funciones que constan en la Constitución, la Ley 

Orgánica de Régimen Provincial y más normas pertinentes. 

 Nivel Directivo.-  Es el encargado de direccionar a la 

institución para el cumplimiento de su misión; está constituido por el 

Prefecto Provincial como primera autoridad de la Provincia, Vice 

prefecto Provincial y Coordinadores Generales de Área. 

 Nivel Asesor.- Corresponde a este nivel prestar 

asistencia técnica y asesoría a todos los niveles de la organización, 

formulando las sugerencias y recomendaciones necesarias con la 

finalidad de contribuir a la adecuada toma de decisiones y 

funcionamiento de todos los niveles del Gobierno Provincial. El nivel 

Asesor estará en dependencia directa del Prefecto, pudiendo ser 

miembros de la administración o personas de fuera de la Institución, 

o por unidades de asesoría que sean designadas por el Prefecto. 

 Nivel de Apoyo.-  Es el responsable de asegurar a 

todos los niveles de la organización, los recursos humanos, 

técnicos, financieros, materiales y tecnológicos para el adecuado 

cumplimiento de los fines y objetivos institucionales. 
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 Nivel Operativo.- Le compete a la ejecución de las 

políticas institucionales, planes, programas, proyectos, resoluciones 

del Gobierno Provincial del Azuay y la prestación de los servicios a 

la comunidad. 

 El nivel operativo lo integran la administración 

ejecutiva y las direcciones departamentales. 

 La máxima autoridad administrativa ejecutiva del 

Gobierno Provincial del Azuay, es el Prefecto Provincial. 

 Nivel de Unidades Desconcentradas.- Integran este 

nivel las entidades creadas por el Gobierno Provincial del Azuay 

mediante Ordenanzas; y las unidades desconcentradas, que se 

establezcan en el futuro, mediante Reglamento u otros 

procedimientos legales. 

Cada nivel jerárquico cuenta con respectivos departamentos, el que se 

muestra los      objetivos y líneas de trabajo. (Ver anexo 2). 

Para el cumplimiento de los fines institucionales señalados, se contempla 

la existencia de Coordinaciones Generales, Direcciones, Unidades, 

Secciones y más instancias administrativas, cuya organización y 

funcionamiento quedarán normados mediante el Reglamento de la 

Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Provincial del Azuay, en el 

que cada departamento  que presentamos a continuación:
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1.2 COMPONENTES TEÓRICOS 
 

Para el desarrollo de este tema y para el mejor entendimiento del mismo, 

presentamos los siguientes conceptos básicos  que serán utilizados a lo 

largo del desenvolvimiento de este tema. 

 
Administración de Recursos Humanos 

 
 Administración: “Es un proceso que consiste en las actividades de 

planeación, organización, dirección y control para alcanzar los 

objetivos establecidos utilizando para ellos recursos económicos, 

humanos, materiales y técnicos a través de herramientas y técnicas 

sistematizadas, además es el arte de lograr que se hagan ciertas 

cosas a través de las personas”. 1 

 Recursos Humanos: “La dirección de los recursos humanos es el 

proceso de selección, formación, desarrollo y consecución de las 

personas cualificadas necesarias para conseguir los objetivos de la 

organización; se incluyen en este proceso las actividades precisas 

para conseguir la máxima satisfacción y eficiencia de los 

trabajadores”.2 

 
Al reunir estos dos conceptos, tenemos entonces que: 

 “La Administración de Recursos Humanos consiste en la planeación, 

organización, desarrollo y coordinación, así como también control de 

técnicas, capaces de promover el desempeño eficiente del personal, 

a la vez que la organización representa el medio que permite a las 

personas que colaboran en ella alcanzar los objetivos individuales 

relacionados directa o indirectamente con el trabajo.” 3 

 
                                                            
1 www.mitecnologico.com/Conceptodeadministración 
2 www.monografias.com 
3 DAVIS, Keith, “Administración de Recursos Humanos”, 5ta edición, México, 2000. 
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 “Significa conquistar y mantener las personas en la organización, 

trabajando y  dando el máximo de sí, con una actitud positiva y 

favorable. Representa todas aquellas cosas que hacen que el 

personal permanezca en la organización”. 4 

Liderazgo: “Para este fin entendemos el liderazgo gerencial como el 

proceso de dirigir las actividades laborales de los miembros de un grupo y 

de influir en ellas”.5 Este concepto tiene 4 implicaciones importantes:  

a. Involucra a otras personas (personal o seguidores). 

b. Implica una distribución desigual del poder entre los líderes y los 

miembros del grupo. 

c. Capacidad para usar las diferentes formas del poder para influir en la 

conducta de los seguidores de diferentes maneras. 

d. Combinación de los tres primeros pero a demás es cuestión de 

valores. El liderazgo moral involucra a los valores. 

Análisis de Puestos 

 Análisis: es la distinción y la separación de las partes de un todo 

hasta llegar a conocer sus principios o elementos. También se trata 

de un examen que se hace de una obra, de un escrito o de cualquier 

realidad susceptible de estudio intelectual, y de un tratamiento 

psicoanalítico. 

 Puesto: “El puesto se fundamenta en las nociones de tarea, 

atribución y función. El puesto se compone de todas las actividades 

desempeñadas por una persona, las cuales pueden incluirse en un 

todo unificado que ocupa una posición en el organigrama. Ubicar un 

                                                            
4 DAVIS, Keith, “Administración de Recursos Humanos”, 5ta edición, México, 2000. 
5 www.mitecnologico.com/conceptodeliderazgo 
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puesto en el organigrama implica establecer esas cuatro categorías o 

condiciones”.6 

 Tarea: “es la actividad individual que ejecuta el ocupante del cargo. 

En general, es la actividad asignada a cargos simples y rutinarios 

(como los que ejercen los que trabajan por horas o los obreros), 

como montar una pieza, enroscar un tornillo, fabricar un componente, 

insertar una pieza etc.”. 

 Atribución: “es la actividad individual que ejecuta la persona que 

ocupa un puesto. En general, se refiere a cargos más diferenciados 

(ocupados por quienes trabajan por meses o por empleados de 

oficina), como elaborar un cheque, emitir una solicitud de material, 

elaborar una orden de servicio, et. La atribución es una tarea un poco 

más sofisticada, más intelectual y menos material”. 

 Función: “es el conjunto de tareas (puestos por horas) o atribuciones 

(puestos por meses) que el ocupante del puesto ejecuta de manera 

sistemática y reiterada. también puede ejecutarlas un individuo que, 

sin ocupar un puesto, desempeña una función de manera transitoria 

o definitiva. Para que un conjunto de tareas o atribuciones constituya 

una función, se requiere que se ejecuten de modo repetido”. 

Concepto de Análisis de Puestos: Se denomina análisis de puesto o de 

trabajo, el proceso de estudio, investigación e identificación de todos los 

componentes del puesto, desde tareas, responsabilidades y funciones 

hasta el establecimiento de los requisitos de capacidad que demanda su 

ejecución satisfactoria. 

“El análisis de trabajo se define como el proceso por el cual se determina 

la información pertinente relativa a un trabajo especifico, mediante la 

observación y el estudio. Es la determinación de las tareas que componen 

un trabajo y de las habilidades, conocimientos, capacidades y 
                                                            
6 CHIAVENATO, Idalberto: “Administración de Recursos Humanos”, Editorial Mc. Graw Hill, 5ta Edición, 1999, pág. 
291-294. 
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responsabilidades requeridas del trabajador para su adecuado ejercicio y 

que diferencian el trabajo de todos los demás”.7 

Clasificación de Puestos 

Se define a la Clasificación de Puestos como: el conjunto de procesos 

articulados y concatenados que la gerencia de recursos humanos, 

desarrolla con el propósito de ordenar los puestos en atención a su 

importancia organizativa, posición que ocupan, funciones y 

responsabilidades que le corresponden. 

Clasificar es integrar puestos de valoración similar (independiente de su 

denominación) en grupos ocupacionales, para darles un tratamiento igual 

para el ingreso y desarrollo de la carrera.8 

Valoración de Puestos 

 Valoración: “Reconocer o estimar el valor, el mérito 

o las cualidades de una persona o cosa”.9 

 Valoración de puestos: “Este proceso está 

íntimamente ligado al análisis de puesto y trata de justificar el valor 

real de los cargos de una institución para otorgarles la remuneración 

adecuada a las complejidades y dificultades de ejecución de sus 

tareas. La valoración de puesto ofrece a los niveles normativos y 

decisorios de la organización, elementos científicos y consistentes 

para formular una política de remuneración justa”.10 

 
Los métodos de mayor uso y difusión para valorar puestos son los 

siguientes: 

 Método de rango. 
                                                            
7 www.rrhh-web.com/analisisdepuestos.html 
8taylor-rrhh.blogspot.com/analisi-descripcin-y-clasifacin-de.html 
9 www.wordreference.com/definicion/valoracion 
10 www.emagister.com/valoraciondepuestos.html 
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 Método de clasificación. 

 Método de comparación de factores. 

 

Administración de Sueldos y Salarios 

 Sueldos: “sueldo es  la remuneración que por igual concepto 

corresponde al empleado, se paga por meses, sin suprimir los días 

no laborables”.11 

 Salario: “es el estipendio que paga el empleador al obrero en virtud 

del contrato de trabajo, se paga por jornadas de labor y en tal caso 

se llama jornal; por unidades de obra o por tareas”. 12 

Concepto de Administración de Sueldos y Salarios: “Es el conjunto de 

métodos basados en estudios y valoraciones orientadas a distribuir 

equitativamente las cantidades presupuestadas para retribuir al personal 

en un periodo de tiempo determinado de sueldos, a los méritos y eficacia 

de cada uno”. 13 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
11 Código de Trabajo Ecuatoriano, Art. 80 
12 Código de Trabajo Ecuatoriano, Art. 80 
13 MRISTANY, Jaime, “Evaluación de Tareas de Administración de Remuneraciones”, Segunda Edición, Buenos Aires, 
1973. 
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ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 

2.1 ASPECTOS GENERALES14 

Para entender que es la Administración de Recursos Humanos, hay que 

preguntarse primero que hacen los gerentes. La mayoría de los expertos 

coinciden en que hay cuatro funciones básicas que todos los gerentes 

desempeñan: 

 Planificación: “Proceso para establecer metas y un curso de acción 

adecuado para alcanzarlas”. “Planificar implica que los 

administradores piensan con antelación en sus metas y acciones, y 

que basan sus actos en algún método, plan o lógica y no en 

corazonadas. Los planes presentan los objetivos de la organización y 

establecen los procedimientos idóneos para alcanzarlos”. 

 

 Organización: “Proceso para comprometer a dos o más personas 

para que trabajen juntas de manera estructurada, con el propósito de 

alcanzar una meta o una serie de metas específicas”. 

 

 Dirección: “Proceso para dirigir e influir en las actividades de los 

miembros de un grupo o una organización entera, con respecto a 

una tarea”. 

“La dirección llega al fondo de las relaciones de los gerentes con 

cada una de las personas que trabajan con ellos. Los gerentes 

dirigen tratando de convencer a los demás de que se les unan para 

lograr el futuro que surge de los pasos de la planificación y la 

organización”. 

                                                            
14 FREEMAN, R. Edward; GILBERT, Daniel R.; STONER, James A. F: “Administración”, Sexta Edición, México, 1996.  
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 Control: “Proceso para asegurar que las actividades reales se ajustan 

a las actividades planificadas”. “El gerente debe estar seguro de los 

actos de los miembros de la organización que, de hecho, la 

conducen  hacia las metas establecidas”. 

 

En conclusión, estas funciones representan lo que con frecuencia se 

denominan el proceso de Administración. 

Para todo administrador el objetivo lógico y deseable, es llegar a obtener un 

beneficio, sea este económico o social, creando así un ambiente en donde 

los empleados puedan alcanzar metas en grupo en el menor tiempo, con 

menos dinero, menos materiales, es decir aprovechando todos los recursos 

disponibles en ese momento. 

“La Administración de Recursos Humanos en su raíz significa, la ayuda o 

cuidado de personas. Más exactamente del grupo de personas que se 

reúnen para desarrollar una actividad determinada, en conjunto”.15  

Es entonces necesario que toda organización preste importancia al recurso 

humano, puesto que la eficiencia lograda en la misma dependerá de 

manera considerable de la forma en que su personal se desempeñe y sea 

administrado. El desempeño eficiente no ocurre en forma inmediata, sino 

que es el resultado de una buena administración de personal. 

En la Administración de Recursos Humanos, las organizaciones deben 

buscar que sea recompensado el trabajo que ejecuten los empleados, tanto 

desde el punto de vista psicológico como económico. 

La Administración de Recursos Humanos tiene como una de sus tareas 

proporcionar las capacidades humanas requeridas por una organización y 

desarrollar habilidades y aptitudes del individuo para ser lo más satisfactorio 
                                                            
15 MARISTANY, Jaime: “Evaluación de Tareas y Administración de Remuneraciones”, primera edición, Ediciones 
Contabilidad Moderna, México/ Buenos Aires, 1972. 
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a sí mismo y a la colectividad en que se desenvuelve. No se debe olvidar 

que las organizaciones dependen, para su funcionamiento y su evolución, 

primordialmente del elemento humano con que cuenta. Los objetivos de la 

administración de recursos humanos se derivan de los objetivos de la 

organización entera.  

2.2 PRINCIPIOS16 
Los principios administrativos más aplicables son: 

1. División del Trabajo: “Este es el principio de especialización que los 

economistas consideran necesario para obtener un uso eficiente del 

factor trabajo. Lo aplica a todo tipo de actividades, tanto técnicas 

como administrativas”. 

2. Autoridad: “Considera que la autoridad y la responsabilidad están 

relacionadas y señala que ésta se desprende de aquélla como 

consecuencia. Concibe la autoridad como una combinación de la 

autoridad oficial, derivada de la posición del administrador, y la 

autoridad personal, desprendida de su inteligencia, experiencia, 

dignidad moral, servicios prestados, etc.” 

3. Disciplina: “Al definir la disciplina como el respeto por los acuerdos 

que tiene como fin lograr obediencia, aplicación, energía y señales 

exteriores de respeto, declara que para lograr disciplina se requiere 

contar con buenos superiores en todos los niveles.” 

4. Unidad de Dirección: “Cada grupo de actividades con el mismo 

objetivo debe tener un director y un plan. A diferencia del cuarto 

principio, se refiere a la organización del cuerpo directivo, más que al 

personal.” 

5. Unidad de Mando: “Cada empleado no debe recibir órdenes de más 

de un superior”. 

                                                            
16 FAYOL, Henry, Tema: “Principios de la Administración”. 
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6. Subordinación de interés individual al bien común: “las función 

de la administración conciliar estos intereses en los casos en que 

haya discrepancia.” 

7. Remuneración: “La remuneración y los métodos de retribución 

deben ser justos y propiciar la máxima satisfacción posible para los 

trabajadores y para el empresario”. 

 

8. Centralización: “Como cualquier agrupación, las organizaciones 

deben ser dirigidas y coordinadas desde un sistema nervioso central. 

Pero la cantidad de centralización o descentralización apropiada 

depende de cada situación. La meta es lograr el grado de 

centralización que permita el mejor uso de las habilidades de los 

empleados”. 

9. Jerarquía: “Se refiere a una cadena de autoridad, la cual va desde 

los más altos rangos hasta los más bajos, pero se podrá modificar 

cuando sea necesario”. 

10. Orden: “Tanto el equipo como el personal deben ser bien escogidos, 

bien ubicados y estar perfectamente bien organizados de manera 

que la organización opere con suavidad”. 

11. Equidad: “Los administradores deben ser leales y respetuosos con el 

personal, y demostrar cortesía y justicia en su trato”.  

12. Estabilidad del Personal: “Los cambios en las asignaciones de los 

empleados serán necesarios, pero si ocurren con demasiada 

frecuencia pueden perjudicar la moral y la eficiencia”. 

13. Iniciativa: “Pensar un plan y llevarlo a cabo con éxito puede ser 

profundamente satisfactorio. Los administradores deben dejar de 

lado la vanidad personal y deben alentar a los empleados a hacer 

esto en la medida que sea posible”.  
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14. Espíritu de Grupo: “Este principio sintetizado como la unión hace la 

fuerza, es una extensión del principio de unidad de mando, y subraya 

la importancia de buenas comunicaciones para obtenerlo”. 

 

2.1 DESAROLLO DE LA PLANIFICACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 
 

2.1.1 Generalidades de la Planeación de Recursos Humanos  
El Gobierno Provincial del Azuay como Institución pública, para el 

desarrollo de sus actividades administrativas se rige en la LOSCCA 

(Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de 

Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector 

Publico), pero sujeto a las normativas que determina la SENRES 
(Secretaria Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y 

Remuneraciones del sector Publico).   

 

Como Institución Pública, definen a la Planeación de Recursos 

Humanos como un subsistema que permite determinar el número 

de puestos de cada grupo ocupacional que requieren los procesos 

de las instituciones del sector Público en función del tamaño del 

Estado, del crecimiento de la masa salarial compatible con el 

crecimiento económico y la sostenibilidad fiscal, de normas y 

estándares técnicos que expida la SENRES  y de la misión, visión, 

objetivos y planificación institucional. 

 

2.1.2 Objetivos de la Planeación de Recursos Humanos  
 

a) Automatizar y Sistematizar la información sobre la gestión 

organizacional de Recursos Humanos y Remuneraciones; 
b) Facilitar la evaluación y control de la aplicación de la políticas, 

normas e instrumentos de desarrollo administrativo sobre diseño, 
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reforma e implementación de estructuras organizacionales, 

recursos humanos y remuneraciones emitidas por la SENRES; 
c) Generar información para la toma de decisiones en el ámbito del 

servicio civil y remuneraciones del sector publico por parte de la 

SENRES, las Unidades Administrativas de Recursos Humanos y 

los titulares de los procesos internos de las entidades 

enmarcadas en el contenido de este reglamento; 
d) Estructurar y actualizar el banco de datos sobre los puestos de 

trabajo de las instituciones y empresa del estado 
e) Disponer de una base de datos de impedidos de desempeñar un 

cargo público a nombramiento o contrato; y 
f) Integrar bases de datos de las instituciones contempladas en el 

artículo 1 y dos del reglamento de la SENRES. 
 

2.1.3 Proceso de la Planeación de Recursos Humanos 
En el proceso de la planeación de recursos humanos se fija las 

adaptaciones y los cambios futuros que la institución tendrá que 

hacer a su estructura interna, debido a las modificaciones en su 

ambiente interno y externo.  

El Gobierno Provincial del Azuay aparte de ser una institución 

pública y política que depende de la máxima autoridad, identifica las 

necesidades de Planeación  de Recursos humanos en primera 

instancia al largo plazo para luego convertirlo a corto plazo de la 

siguiente manera: 

 
 Se realiza la Planeación de recursos Humanos para un 

periodo de cinco años, en el que se determina los planes, 

programas, proyectos que se van a realizar dentro de este 

periodo. 
 Por efecto de la Presupuestación anual que exige el Ministerio 

de Economía y Finanzas se prepara una nueva Planeación 
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de Recursos Humanos apegada a un periodo de tiempo de 

un año, en el que se cumplirá los proyectos deseados con el 

personal necesario. 
 La Planeación de Recursos Humanos se efectivizara en el 

momento que es aprobado el presupuesto anual en la 

Cámara Provincial de Azuay. 

 

2.2 PLANEACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Al realizar la planeación de recursos humanos hay que tomar en cuenta 

dos aspectos muy importantes: la planeación de la organización y la 

auditoría de Recursos humanos. 
 

2.2.1 Planeación de la Organización 

Se emplea el término planeación de la organización para hacer 

referencia al proceso de cambio.  

La planeación de la organización es un enfoque al cambio 

institucional y a la efectividad administrativa. Realiza un cambio y un 

mejoramiento que incluye a todos los miembros de la institución en 

la planeación y en el análisis de problemas. 

 

2.2.2 Variables que afectan a la planeación de la organización 
En el Gobierno Provincial del Azuay si bien es cierto que depende 

del presupuesto que reciben del Estado, existen proyectos que 

surgen de manera imprevista de las necesidades de la provincia, 

entonces esto hace que de un momento al otro, a mitad o en el 

transcurso del año, se tenga otros proyectos en los que se van a 

trabajar. 

Siendo así, hace que la Planeación de la Organización en ese 

momento se vuelva a reestructurar, en el que se tiende a incorporar  

nuevo personal para que trabajen en el mismo, y en el caso de que  
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se consigan recursos externos que faciliten el desarrollo del 

proyecto como  poder pagar sueldos, pues entonces se acepta la 

alternativa,  la misma que no afectaría de manera directa en la 

aprobación del  presupuesto institucional. Pero en cambio si la 

Institución trabajara directamente en el proyecto, afectaría en este 

sentido a la Planeación de la Organización, es decir lo que se 

encuentra establecido,  se debe modificar tanto en la Planeación 

como en el Presupuesto de la Organización.  

 

2.2.3 Planeación de la organización contra planeación de recursos 
humanos 

Los conceptos de planeación de organización y planeación de 

recursos humanos están interrelacionados. Debido a que el trabajo 

humano es el insumo institucional más crucial, la planeación de la 

organización debe ser, en efecto, planeación de la fuerza de trabajo. 

En este caso el Gobierno  Provincial de Azuay depende tanto de la 

Planeación de la Organización como de la Planeación de Recursos. 

Humanos, es por esta razón que no pueden ser dos temas 

independientes. 

 

La Planeación  de la Organización tiene que ir ligada 

completamente con la Planeación de Recursos Humanos o 

viceversa ya que al planificar los Recursos Humanos se debe partir 

de la pregunta ¿En base a que se va a planificar? teniendo como 

única respuesta que se debe planificar en base a los planes, 

programas y proyectos que va llevar a cabo la Institución, es decir 

se busca el personal que se necesita para desarrollar las diferentes 

tareas, y de esta manera  optimizar al personal. 

 

Como es de conocimiento de la Institución, no es de competencia 

llevar a cabo programas de salud, cultura, etc.,  en este caso se 
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suprimirán las partidas que no son necesarias en estos programas y 

así lograr maximizar  al recurso humano. 

 

2.2.4 Auditoría  de Recursos Humanos 
Todos los actos realizados por el  Gobierno Provincial,  están 

sujetos a la intervención de la Contraloría General del Estado. 

Inicialmente el personal  se está sujetando ciertos exámenes 

internos que lo ejecuta la auditoría general, pero a su vez, la 

contraloría asiste constantemente a la institución a efectuar 

auditorias. Entonces este subsistema también es parte del sistema 

integrado de Recursos Humanos. 

En la auditoría de recursos humanos, se evalúan las habilidades y 

el desempeño de cada individuo de la organización. Dentro de cada 

departamento se clasifica a los individuos de acuerdo con la calidad 

de su trabajo. La información así obtenida dará a los 

administradores de nivel superior una idea de la eficacia del 

personal en cada departamento. En el caso de niveles superiores 

de la dirección, el siguiente paso en el proceso de auditoría puede 

ser desarrollar un plan detallado de sucesión o un diagrama de 

sustitución. 

 

 

2.3 DOTACIÓN DE PERSONAL A LA ADMINISTRACIÓN 
 

2.3.1 La planeación del personal en las organizaciones públicas 
Las agencias gubernamentales, las instituciones educativas, los 

hospitales y otros servicios públicos también deben operar con 

eficiencia dentro de los presupuestos establecidos, aun cuando no 

sean lucrativas por naturaleza. 
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Muchas de esas empresas públicas, también experimentan cambios 

a largo y corto plazo y fluctuaciones en la demanda de sus servicios. 

Los cambios y las variaciones en la población, las tensiones y los 

conflictos internacionales, las presiones políticas y las fluctuaciones 

en el ciclo de negocios, pueden tener efectos sobre los servicios que 

una institución o agencia pública puedan necesitar proveer o del 

presupuesto con el cual deba operar.  

 

Estos factores también pueden afectar el número y tipos de 

posiciones que deban cubrirse con personal para cualquier período 

determinado. Por lo tanto, si es posible, todo esto debe anticiparse 

como parte de la planeación del programa de personal.  

En las oficinas gubernamentales y en otras organizaciones no 

lucrativas los requerimientos de personal están determinados por el 

volumen de servicios o de otros trabajos que se espera que la 

organización proporcione al público. 

 

2.3.2 Factores que determinan los requerimientos de Recursos 
humanos 
Toda organización debe identificar sus necesidades de personal a 

corto plazo (1 año) y largo plazo (5 años), con lo cual el proceso de 

planificación se hace necesario. Lo cual permitirá alcanzar ventajas 

como: reducción de costos en las contrataciones, mejorar las bases 

de datos de personal contratado y de posibles contrataciones, 

mejorar la utilización del personal y empalmar los objetivos generales 

de la empresa con los de recursos humanos. 

 

Existen varios factores que influyen en el plan de necesidades de 

recursos humanos, el más significativo es el plan estratégico de la 

empresa, ya que a través de él se fijan los objetivos a largo plazo y 

estos objetivos marcan el número de empleados y las características 
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que deberán tener. Otro factor que incide es el presupuesto, los 

recortes de presupuesto hacen que varíe el número o el tipo de 

empleados. 

 

En el caso del Gobierno Provincial del Azuay, los factores que 

determinan un requerimiento de personal, es el hecho de que exista 

una vacante, es decir, que una persona renuncie; y por otro lado está 

la creación de nuevos proyectos. 

Todos los requerimientos de personal deben nacer del área donde se 

suscite la vacante o donde se vaya a implementar un nuevo 

proyecto. 

Al requerir personal, se acercarán directamente a la Jefa de Personal 

de Recursos Humanos, quien planteará la necesidad de contratar 

empleados de forma temporal o fija, siendo estas los factores que 

inciden en las necesidades institucionales.  

 
2.3.3 Proceso de Dotación de Personal 

Las instituciones en lugar de limitarse a la búsqueda de candidatos 

para llenar una vacante o posición, los departamentos de Recursos 

Humanos están ahora en la tarea de usar buenas prácticas para la 

dotación de personal para mantener la empresa competitiva y en 

funcionamiento arriba. Las cifras de personal, también hacen 

referencia a las cifras en materia de recursos humanos como la 

medición de recursos humanos, cualitativos y cuantitativos son 

medidas que ayudan a los departamentos de recursos humanos para 

determinar la eficacia global y el progreso de su departamento de la 

entidad en su conjunto. 

 

En el Gobierno Provincial del Azuay para la dotación de personal lo 

primero que se realiza es la recepción de carpetas sin limitación 

alguna y en cualquier momento. 
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En Segundo lugar, al momento que se requiera por ejemplo un 

Ingeniero, se busca en la base de datos de ingenieros, sometiéndose 

a proceso de selección que consiste en aprobar pruebas exámenes, 

concursos, etc. 

 

Clases de Concursos de méritos y oposiciones: los concursos de 

méritos y oposición para la selección de personal serán abierto y 

cerrado: 
 

 Abierto: es el proceso externo por el cual se convoca a los 

ciudadanos ecuatorianos mayores de 18 años que reúnan los 

requisitos establecidos en la bases del concurso; para que 

participe en los procesos selectivos a que haya lugar en la 

institución. 

 Cerrado: es el proceso interno por el cual se convoca 

únicamente a los servidores de la respectiva institución y que 

reúnan los requisitos establecido en las bases del concurso 

para que participen en proceso selectivo. 

Los puestos de carrera del máximo grado de la escala de 

remuneraciones mensuales unificadas, de conformidad con la 

estructura ocupacional de cada institución, serán sujetados 

únicamente a concurso cerrado, para reivindicar la experiencia 

profesional y la cultura organizacional al interior de la institución. 

Al receptar carpetas, la institución no garantiza un puesto de trabajo 

ya que no existe constantemente rotación de personal. Aunque  

ingrese personal solamente para cumplir un contrato de servicios  

ocasionales, tiene que someterse al  proceso de  pruebas  o como 

mínimo una entrevista. 
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En la institución reciben al personal dependiendo el cargo y el perfil, 

ya que la institución tiene elaborado  un perfil para todos los cargos. 

Para que una persona  se integre al área administrativa debe contar 

con un perfil profesional, pero en cambio para otras áreas  basta 

solamente que sea bachiller; y en el caso de servicio de limpieza es 

básico la instrucción primaria. 

Así también existe oportunidad para las personas que trabajen y 

estudien al mismo tiempo, ya que en la LOSCCA contempla a los 

servidores públicos hacer uso de 2 horas diarias de permiso en el 

caso que tengan estudios regulares, siempre y cuando el personal 

tenga nombramiento regular, sea personal de servicio civil y carrera 

administrativa, en cambio el personal con contrato ocasional, no 

tienen este tipo de permisos. 

 

2.4 CAPACITACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL PERSONAL 
  

2.4.1 Capacitación al Personal 
La capacitación constituye un proceso fundamentalmente  

programado, técnico, continuo, de inversión institucional, orientada a 

reforzar e incrementar la formación y competencias de los servidores 

con la finalidad de impulsar la eficiencia y eficacia de los procesos. 

 

El Gobierno Provincial al ejecutar la Capacitación prepara un plan 

anual acorde a las necesidades de cada una de las personas y en 

base a las normas políticas e instrumentos de la SENRES. El 

subsistema integrado de Recursos Humanos, contempla  la 

selección, capacitación, evaluación y la valoración de cargos. Al 

finalizar la evaluación de desempeño, se obtienen algunas 

deficiencias tales como: 
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 Falta de ofimática17.  

 Poco conocimiento en Excel o Word. 

 Atención al Público. 

 Trabajar en Planeación estratégica. 

Una vez detectadas las deficiencias y las necesidades institucionales 

como emprender proyectos productivos para el Azuay,  se arma un 

plan de capacitación anual, el mismo que en este momento se 

encuentra financiado por la CAP por el periodo de dos años. Al 

desarrollar un proyecto amplio el Gobierno Provincial no solamente  

busca hacer cursos aislados sino más bien una cadena de cursos 

para obtener un certificado o titulo de alto nivel, por ejemplo los 

asistentes administrativos acudieron a cursos de redacción, atención 

al público, ofimática, con el objetivo de conseguir un certificado de 

Secretario Ejecutivo y de igual forma desarrollándose como persona 

y profesional dentro de la institución. 

2.4.2 Motivación al Personal 
Dentro de la unidad de Recursos Humanos, se cuenta con la Sección  

de Desarrollo Organizacional, dentro de esta existe un calendario de 

actividades para todo el año en él se pone énfasis en motivar al 

personal. 

Como un ejemplo de motivación dentro de la Institución,  es lo que se 

refiere al Día de la Mujer, en el que se realiza algún tipo de actividad 

o un concurso premiando a la mujer que más se haya destacado en 

su puesto trabajo. 

                                                            
17 Ofimática: La ofimática es el conjunto de técnicas, aplicaciones y herramientas informáticas que se utilizan en 
funciones de oficina para optimizar, automatizar y mejorar los procedimientos o tareas relacionados. Cualquier actividad 
que pueda hacerse manualmente en una oficina puede ser automatizada o ayudada por herramientas ofimáticas: dictado, 
mecanografía, archivado, fax, microfilmado, gestión de archivos y documentos, etc. 
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Así también se realizó un concurso en el mes de Noviembre, 

queriendo motivar al personal, este concurso fue llamado “Creando 

Compañerismo”, se trataba de encontrar al mejor compañero del 

grupo de cada unidad departamental, buscando al más cordial, 

educado, puntual, etc., con los elegidos de cada unidad se realizó un 

sorteo, encontrando así al mejor compañero, y gracias al convenio 

que tiene la Institución con otras instituciones ya sean del sector 

público o privado, en este caso  la Cámara de Turismo otorgaron un 

paquete turístico para premiar al ganador. 

Esto es uno de los concursos desarrollados para motivar al personal, 

con el afán  de que formen parte de la familia del Gobierno Provincial 

de Azuay, tomando en cuenta que son más las horas que se 

permanece  en el puesto de trabajo que en el hogar. 

 
2.5 CLIMA LABORAL Y LIDERAZGO 

 
2.5.1 Clima Laboral 

Definición: Desde que el tema de Clima Laboral despertara interés 

en los estudiosos, se le ha llamado de diferentes maneras, entre las 

que podemos mencionar: Ambiente, Atmósfera, Clima 

Organizacional. Sin embargo, sólo en las últimas décadas se han 

hecho esfuerzos por explicar el concepto. Se dice entonces que: 

“Como una cualidad relativamente perdurable del ambiente interno 

de una organización que experimentan sus miembros e influyen en 

su comportamiento, y se puede describir en términos de los valores 

de un conjunto específico de características o atributos de la 

organización” (Tagiuri 1968).. 
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2.5.1.1 Impacto del Clima Laboral en el Gobierno Provincial del 
Azuay 
El clima laboral realmente afecta directamente en el desempeño del 

Personal ya que una persona que no se sienta a gusto en la 

Institución, no va cumplir eficientemente sus funciones, es decir no 

irá con la motivación que a otra persona le inspiraría cada día ir a 

cumplir su trabajo y dar más allá  de lo que se puede hacer, 

aprendiendo a trabajar con gusto dentro de la Institución. Una 

persona que no esté motivada o trabaje en un clima laboral 

desfavorable, siente que hay factores que le están afectando, ya sea  

el espacio reducido de su oficina, la silla que ocupa o hasta el ruido 

que realizan sus compañeros. 

 

Mientras menos satisfactorio sea el clima, el porcentaje de 

comportamientos funcionales hacia la institución es menor. Los 

esfuerzos que haga el Gobierno Provincial del Azuay por mejorar 

ciertos atributos del clima laboral deben retroalimentarse con la 

percepción que tienen las personas. Estas mejoras, mientras sean 

percibidas como tales, serían el antecedente para que los 

funcionarios aumenten la proporción de su comportamiento laboral 

en dirección con los objetivos institucionales.  

 

Es así que al tener un clima menos satisfactorio puede afectar a la 

Imagen corporativa de la Institución, ya que puede existir una u otra 

persona que no se haya sentido satisfecho en el trabajo y comente 

negativamente acerca del Clima Laboral, logrando así, desprestigiar 

la imagen de la Institución.  

 

En cambio con un clima laboral favorable, lo que se espera de las 

personas, es que rindan de la mejor manera y se sientan a gusto, es 
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decir lograr que estas desempeñen su trabajo con eficiencia y 

eficacia en la Institución. 

 

De resultar cierta esta relación clima-imagen corporativa, la gestión 

del clima como herramienta estratégica podría no sólo impactar el 

comportamiento y eficiencia de la Institución al momento de prestar 

el servicio, sino también en su buena relación con los stakeholders, 

interacción siempre medida por la reputación de la misma. 

 

El Gobierno Provincial con el fin de evitar insatisfacción en el trabajo, 

realiza la Medición del Clima Laboral institucional dos veces al año y 

de la misma manera con el cliente interno para conocer la 

interrelación que existe entre las diferentes unidades o direcciones  

de la misma. 
 
 

2.5.2 Liderazgo 
 

2.5.2.1 Liderazgo: Como institución, definen al Liderazgo: “El 
conjunto de capacidades, habilidades, destrezas y conductas 
que tiene la persona para manejar un cierto grupo de gente y 
llevarla hacia un idea o meta que se proponga”. ( Gobierno 

Provincial del Azuay) 
El líder como toda persona posee muchos defectos y virtudes que 

debe conocer; esto implica mirar primero dentro de uno mismo, 

conocerse para luego entender a los demás y reflejar lo que quiere 

lograr, lo que busca alcanzar con los demás para conseguir el éxito. 

 

Según Idalberto Chiavenato, (1993): “Liderazgo es la influencia 
interpersonal ejercida en una situación, dirigida a través del 
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proceso de comunicación humana a la consecución de uno o 
diversos objetivos específicos".  

 

Por otro lado, el liderazgo es la capacidad para usar las diferentes 

formas del poder para influir en la conducta de los seguidores, de 

diferentes maneras. 

De manera general se puede interpretar y analizar el liderazgo desde 

dos perspectivas: 

 
a) Como cualidad personal del líder: El líder era concebido como 

un ser superior al resto de los miembros del grupo, con 

atributos especiales. Se consideraba que estos poderes o 

atributos especiales se transmitían biológicamente de padre a 

hijo o era un don de los dioses, es decir, nacían con ellos. 

Aunque actualmente ya no se piensa que estas habilidades 

son naturales y que las habilidades que hacen a un líder son 

comunes a todos, si se acepta que los líderes poseen estas en 

mayor grado. 

b) Como una función dentro de una organización, comunidad o 

sociedad. Esta perspectiva no enfatiza las características ni el 

comportamiento del líder, sino las circunstancias sobre las 

cuales,  grupos de personas integran y organizan sus 

actividades hacia objetivos, y sobre la forma en la función del 

liderazgo es analizada en términos de una relación dinámica. 

Según esta perspectiva el líder es resultado de las 

necesidades de un grupo. La necesidad de un líder es 

evidente y real, y esta aumenta conforme,  los objetivos del 

grupo son más complejos y amplios. Por ello, para organizarse 

y actuar como una unidad, los miembros de un grupo eligen a 

un líder.  
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2.5.2.2 Líder: características 

Un buen líder debe tomar decisiones y ser capaz de plantear 

objetivos realistas y viables. Para ello ha de adquirir información, y 

buena parte de ésta, ha de ser fruto de la interacción y la confianza 

con sus compañeros. Todo esto se ve facilitado por la comunicación: 

el interés por conocer los sentimientos y pensamientos de las 

personas que trabajan junto a él o ella y el contacto con ellos. Por el 

contrario no ayuda en nada el aislarse. 

Un buen líder transmite la sensación de ser una persona abordable, 

a la que pueden expresar abiertamente sus ideas. 

 

Otras cualidades de un buen líder son: 

 la cordialidad 

  la amabilidad 

  el optimismo, y 

  saber reforzar positivamente.  

El reconocer un trabajo bien hecho, y en general, una conducta 

afable y cordial, son técnicas que reconfortan a las personas y que 

promueven interés y entusiasmo por el trabajo. 

Por último un buen líder no es aquel que impone miedo, sino que es 

el que se mueve entre sus compañeros manteniendo un contacto 

apacible, transmitiendo buen humor y dando ejemplo con su 

conducta, de los niveles de esfuerzo exigido a los demás. 
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2.5.2.3 Diferencias entre un jefe y líder 
El Gobierno Provincial considera que la diferencia entre jefe y líder es 

como sigue: 

JEFE LIDER 

-Existe por Autoridad -Existe por buena voluntad 

-Considera solo su opinión -Considera la opinión grupal 

-Inspira miedo  -Inspira confianza 

-Impone ordenes o disposiciones -Trabaja con y como los demás 

-Maneja a la gente -Prepara a la gente 

-Sabe cómo se hacen las cosas -Enseña cómo hacerlo 

-Le dice a uno ¡Vaya! -Le dice  a uno ¡Trabajemos Juntos! 

 

En resumen, jefe es quien viene a ejercer autoridad con el personal a 

su cargo, en cambio el líder es quien participa con su personal para 

trabajar por una idea u objetivo común. 

2.5.2.4 Estilos de liderazgo 
Se han usado muchos términos para definir los estilos de liderazgo, 

pero tal vez el más importante ha sido la descripción de los tres 

estilos básicos: el líder carismático, el líder tradicional y el líder 

racional. 
 El líder tradicional: Asume toda la responsabilidad de la toma 

de decisiones, inicia las acciones, dirige, motiva y controla al 

subalterno. La decisión se centraliza en el líder. Puede 

considerar que solamente él es competente y capaz de tomar 

decisiones importantes, puede sentir que sus subalternos son 

incapaces de guiarse a sí mismos o puede tener otras 

razones para asumir una sólida posición de fuerza y control. 
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La respuesta pedida a los subalternos es la obediencia y 

adhesión a sus decisiones. 

 

 El líder carismático: Utiliza la consulta para practicar el 

liderazgo. No delega su derecho a tomar decisiones finales y 

señala directrices específicas a sus subalternos pero 

consulta sus ideas y opiniones sobre muchas decisiones que 

les incumben. Si desea ser un líder participativo eficaz, 

escucha y analiza seriamente las ideas de sus subalternos y 

acepta sus contribuciones siempre que sea posible y 

práctico. 

 

 El líder racional: Delega en sus subalternos la autoridad para 

tomar decisiones. Espera que los subalternos asuman la 

responsabilidad por su propia motivación, guía y control. 

Excepto por la estipulación de un número mínimo de reglas, 

este estilo de liderazgo, proporciona muy poco contacto y 

apoyo para los seguidores. Evidentemente, el subalterno 

tiene que ser altamente calificado y capaz para que este 

enfoque tenga un resultado final satisfactorio.  

Al hablar de la máxima autoridad, el Gobierno Provincial se  identifica 

con el líder carismático por ser  un liderazgo nato, siendo la máxima 

autoridad el Prefecto del Azuay, quien se desenvuelve con eficiencia 

en todos los niveles, con todo tipo de gente, sabe como liderar tanto 

en una organización muy sencilla sea esta a nivel de parroquias,  

comunidades, como  también a nivel nacional, a nivel de prefectos, 

alcaldes, asamblea, etc. 

No se habla de líder tradicional porque este solo impone ideas, más 

bien es un líder carismático porque sabe trabajar en equipo. 
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NOTA: El desarrollo de los temas de este capítulo está basado en los libros 

que se encuentran dentro de la bibliografía, así como en el Registro Oficial 

No. 505 del Órgano del Gobierno del Ecuador del 2005 (Ver anexo 3); y el 

contenido de cada tema es realizado por las autoras mediante la entrevista 

realizada a la Coordinadora de Recursos Humanos del Gobierno Provincial 

del Azuay. 
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ANALISIS DE PUESTOS 

3.1 DEFINICION DE CONCEPTOS 
Desde el punto de vista etimológico la palabra análisis proviene del griego 

“anaýein” que significa “desatar”; por lo tanto, es la distinción y separación 

de las partes en un todo hasta llegar a conocer los principios o elementos 

de éste.18 
 

Puesto proviene del latín “positu” que significa sitio o espacio que ocupa 

una cosa, empleo, dignidad, oficio, o ministerio.19  En sentido figurado la 

palabra puesto puede ser el estado o disposición en que se haya una cosa 

sea física o moralmente. 

 

Es así que Ponce Reyes20 y Arias Galicia21 definen al puesto como: “El 

conjunto de operaciones, cualidades, responsabilidades y condiciones que 

forman una unidad de trabajo específico e impersonal”. 

Al hablar de conjunto de operaciones se dice que son todas y cada una de 

las actividades que realiza el individuo, sea en forma periódica o eventual. 

La ocupación, según Ponce Reyes, “Es el conjunto de operaciones y 

características comunes a varios puestos que tienen entre sí una intima 

relación funcional”.22 

Se debe tener en cuenta lo anterior para tener una idea clara de lo que es 

un puesto en el trabajo. 

 

La especificidad del trabajo, se refiere a que el trabajo es una unidad 

específica que difiere de otros puestos, tanto por su naturaleza como por 

las operaciones y requisitos que deben cubrirse en cada uno de ellos. Por 

                                                            
18 Diccionario Editado por el Círculo de Lectores, S.A; Barcelona, 1976. 
19 Diccionario Editado por el Círculo de Lectores, S.A; Barcelona, 1976. 
20 REYES, Ponce A: “El Análisis de Puestos”, Editorial Limusa, Quinta Edición, México, 1984 
21 ARIAS, Galicia F: “Administración de Recursos Humanos”, Editorial Trillas, México 1976. 
22 REYES, Ponce A: “El Análisis de Puestos”, Editorial Limusa, Quinta Edición, México, 1984. 
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lo tanto el puesto es impersonal, es decir que cada uno de los puestos es 

independiente del individuo que lo desempeña. 

 
Definición del Análisis de Puestos 

 
 “Un proceso de investigación de las actividades de trabajo y de las 

demandas sobre los trabajadores cualquiera que sea el tipo o nivel 

de empleo”.23 

 “La determinación de las tareas que comprende un trabajo y las 

habilidades requeridas del trabajador para obtener un rendimiento 

satisfactorio que lo diferencie de los demás”.24 

 “El método cuya finalidad consiste en determinar las actividades que 

se realizan en el mismo, los requisitos (conocimientos, experiencias, 

habilidades, etc.) que debe satisfacer la persona que va a 

desempeñarlo con éxito y las condiciones ambientales que privan en 

el sistema donde se encuentra enclavado”. 25 

De acuerdo con las definiciones anteriores, Análisis de Puestos es: 
Conocer todas y cada una de las tareas que ha de llevar a cabo una 

persona en el puesto de trabajo, así como los requisitos mínimos para 

ocupar el mismo, para que sea desempeñado en forma eficaz y eficiente. 

 

 

 

 

 

                                                            
23 REYES, Ponce A: “La Administración de Empresas”, Segunda Parte, Editorial LImusa, México, 1985. 
24 REYES, Ponce A: “La Administración de Empresas”, Segunda Parte, Editorial LImusa, México, 1985. 
25 ARIAS, Galicia F: “Administración de Recursos Humanos”, Editorial Trillas, México 1976. 
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3.2 ANTECEDENTES26 
 
Autores Antiguos 
Los primeros estudios que se hicieron acerca del análisis del trabajo 

fueron  realizados por Frederick Taylor a fines del siglo XIX; a dichos 

estudios se los denomino “tiempos y movimientos”. La idea fundamental 

de Taylor, era analizar las operaciones de trabajo en sus detalles más 

minuciosos con el objeto de conocer como debería llevarse a cabo cada 

labor para que resultara más eficiente. Esto significa que Taylor veía al 

trabajo como algo mecánico. 

 

Para los autores de la “administración científica” las motivaciones del 

trabajador se basan en lo que ellos llamaron “homo economicus”, es decir, 

más trabajo por más dinero. 

Pero esto no es todo; así como Taylor tuvo muchos seguidores, hubo 

otros que se opusieron a su escuela. Estos opinaban que él solo trataba 

de obtener más trabajo de los operarios y que sus métodos no eran 

científicos. Es así y muy opuesto a los principios de Taylor que nace la 

escuela de las “relaciones humanas”. 

 

Autores modernos 
Es a partir de E. Mayo que surge una etapa diferente en el desarrollo de 

las organizaciones, ya que al llegar la etapa de la vida moderna de la 

sociedad son mayores, por lo que aquellas también deben evolucionar. 

 

Es así que a través de estudios realizados en Hawthorne (1927 a 1932), 

Mayo y sus colaboradores descubren que la motivación de los 
                                                            
26 GAMA, Elba: “Bases para el Análisis de Puestos”, Editorial El Manual Moderno S.A, México, 1992. 
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trabajadores no era siempre de tipo económico, como aseguraba Taylor, 

sino que habían otros motivos por los cuales el trabajador se conducía con 

eficiencia, es decir, que la relación informal que se establecía con los 

individuos y sus jefes provocaba una energía diferente que 

desencadenaba en una mayor colaboración grupal y como consecuencia 

en el aumento de la productividad. 

Después de E. Mayo surgen otros teóricos, aunque la escuela Tayloriana 

sigue su curso. Así, en 1960 D. McGregor plantea las teorías “X” y “Y”. 

Según estas teorías el hombre era visto en dos formas:  
 

 La teoría “X” veía al hombre como un ser flojo e irresponsable, 

carente de iniciativa y resistente a los cambios. 

 La teoría “Y” veía al individuo como una persona trabajadora, 

responsable, capaz de tornar la iniciativa y dispuesta a los cambios 

en beneficio de la organización. 

Más tarde, Tannenbaum detalla cómo debe ser una organización formal. 

Él describe una forma estructural para el desarrollo del trabajo, esto es 

desde qué se va hacer hasta quienes lo harán. Además considera que la 

gente es intercambiable y puede ser sustituida, por lo tanto, siempre será 

independiente del puesto que desempeña dentro de la misma. 
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3.3 EL ANÁLISIS DE PUESTOS COMO UNA NECESIDAD 
De acuerdo con las características que tienen las diferentes 

organizaciones existentes, se ha observado en el Gobierno Provincial del 

Azuay que la técnica del análisis de puestos o como ellos lo denominan 

con el nombre de “DISEÑO DE PERFILES”; que es una necesidad tanto 

para ubicar en un puesto a la persona “adecuada” como para llevar a cabo 

cualquier otra necesidad que presente el mismo puesto.  
 

Existe una clasificación de las necesidades, que en toda institución y en 

especial en el Gobierno Provincial del Azuay  existe al momento de 

realizar un análisis de puestos: 
1. Necesidad Legal: esta necesidad hace referencia a la relación de 

trabajo que existe en la Institución; por un lado, el patrón y por  el 

otro; el trabajador o empleado. Dicho de otra forma los medios de 

trabajo y la fuerza de trabajo. 

 
Para prevenir conflictos, el GPA, cuenta con un reglamento interno 

que regula lo que es la disciplina, este reglamento es llamado 

Régimen Interno Disciplinario de la Administración de Recursos 

Humanos, es aquí, donde constan las obligaciones, deberes y 

prohibiciones de los empleados y trabajadores de la Institución. 

 

Por lo tanto la Institución, se rige para cumplir con las exigencias 

legales y así, dar forma a una base reguladora entre contratante y 

contratado. 

Este Régimen interno es exactamente para evitar conflictos 

laborales; en el caso de que se dé un conflicto lo primero que se 

hace, es dar a conocer al departamento de Recursos Humanos el 
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motivo del conflicto, para que de esta manera se busquen las 

mejores alternativas de solución, las mismas que se encuentran 

estipuladas en el propio Reglamento Interno así como en el Código 

de Trabajo y en la LOSCCA. 

2. Necesidad Social: decimos que el Análisis de Puestos o Diseño de 

Perfiles es una necesidad social, cuando en la institución las 

relaciones que se dan entre los recursos humanos tienen una 

importante repercusión. Esta repercusión se da principalmente en el 

desempeño de los trabajadores, ya que al darse un conflicto entre 

compañeros o con los demás, influye directamente en el clima laboral 

y a su vez en la productividad de los mismos, hay que tomar en 

cuenta que este tipo de conflictos se deben a que por lo menos la 

tercera parte del día, el individuo pasa dentro de la institución, lo que 

hace que al convivir con otras personas se formen grupos con 

características diferentes a las del grupo familiar o las del grupo 

social en un club. 
 
Cabe mencionar que en esta institución se puede observar dos tipos 

de grupos: 
a) Informales:  son aquellos que se crean en forma espontánea 

dentro de la Institución, esto es, a partir de intereses afines entre 

los individuos, siendo muy común que las actividades que llevan a 

cabo sean de tipo social como: 

 Fiestas 

 Comidas 

 Intercambio de ideas 

 Otras 

     Las normas y las reglas que los rigen son dictadas por el 

mismo grupo. 
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b) Formales: están determinados por la institución y los constituyen 

cada uno de los departamentos existentes en la misma. Para 

formar parte de estos grupos, la institución establece ciertos 

requisitos que deben ser cubiertos por la persona para que ésta se 

integre y desempeñe las actividades estipuladas bajo las normas y 

políticas vigentes. 

En el Gobierno Provincial del Azuay, existen dos grupos formales 

claramente identificados; por una parte está el Sindicato Único de 

Trabajadores de la Institución, quiénes están amparados bajo el 

Contrato Colectivo y el Código de Trabajo; y por otro lado está la 

Asociación de Empleados, que es a nivel del área Administrativa. 

 

Estos grupos formales se originaron hace muchos años; en caso 

del Sindicato, recientemente cumplieron 46 años. La relación que 

existe en este grupo, es bastante agradable ya que en varias 

ocasiones  se está negociando y llegando a consensos, 

últimamente negociaron el Contrato Colectivo, el mismo que fue 

enviado para que sea revisado y aprobado. 

 

Así también, con la Asociación de empleados, la relación es la 

misma que la anterior, aunque en la asociación de Empleados no 

tienen el Contrato Colectivo como lo es en el caso de los 

Sindicatos, pero se rigen a un reglamento interno. 

 

Estas agrupaciones realmente tienen peso en la Institución, 

porque a través de sus dirigentes se realizan solicitudes o 

propuestas, cada uno de los grupos no tiene como propósito 

buscar beneficio para sí mismos, sino más bien buscan 

compromisos y beneficios conjuntos ya sea para la institución 

como para ellos. 
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Por lo expuesto anteriormente decimos entonces: que el Análisis 

de Puestos  o Diseño de Perfiles es una necesidad social, puesto 

que por medio de esta técnica, independientemente de otras, se 

determinan las características óptimas de la persona que ocupará 

el puesto. 

 

 

3. Necesidad de Productividad: la mejor forma de lograr la 

productividad es la de proporcionar un entrenamiento adecuado a las 

personas de nuevo ingreso, las que van a ser promovidas a otro, o 

bien, las que requieren de éste para desempeñar sus tareas. 
 
Para el Gobierno Provincial del Azuay, el entrenamiento o 

capacitación es algo  de gran importancia para mejorar la 

productividad de los empleados, pues al momento de existir falencias 

en los empleados o trabajadores, como: no estar seleccionado 

correctamente en el puesto o no haber recibido una correcta 

capacitación,  lo que dará lugar que la productividad se vea afectada 

tanto para los empleados como  para la Institución. 

 

Al estructurar un programa de Capacitación, el factor indispensable y 

básico dentro de la Institución, es la Evaluación del Desempeño; que 

se realiza dos veces al año, lo cual permite conocer las falencias del 

personal y a su vez las necesidades de capacitación, es decir, si se 

detecta a un empleado la falta de conocimientos en el levantamiento 

de indicadores de Gestión u otro tema; se enfocarán en proporcionar 

un curso sobre el mismo. 

 

En esta Institución el Análisis de Puestos es la materia prima para 

efectuar los diferentes procesos en lo que es  la gestión de Recursos 

Humanos, debido a que si no se tiene levantado un perfil de puestos 
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o cargos del personal en lo que se refiere a las actividades, 

formación y capacitación del personal, no se podrá continuar con el 

siguiente proceso.  

Es una ventaja contar con un  Análisis de Puestos o Manual de 

Perfiles totalmente organizado y planificado, ya que es un medio de 

consulta permanente para todo el personal de Recursos Humanos. 

 
 
 

3.4 LA TÉCNICA DEL ANÁLISIS DE PUESTOS 
El Análisis de Puestos como una técnica, es útil para obtener toda la 

información necesaria que nos describa en forma sencilla y clara, cada 

uno de los puestos que integran una organización. 
 

3.4.1 Pasos para realizar el Análisis de Puestos: el Gobierno Provincial 

del Azuay al ser una Institución del sector público, se rigen por la 

norma técnica de Análisis de Puestos que facilita la SENRES, en 

donde constan los pasos para que se cumpla internamente con la 

misma. La técnica del Análisis de Puestos consta de los siguientes 

pasos: 

 
1) Entrevista u observación directa al personal que se encuentra 

desempeñando el cargo, es decir, al  levantamiento de 

información acerca del mismo. 

2) Reunirse con el jefe inmediato e informarle las funciones que 

realiza, aquí va a existir dos repercusiones: del empleado y del 

jefe inmediato. 

3) Diseñar el perfil  o el análisis de puestos, y esto transcribir a un 

medio informático para  tener levantada toda la información. 

4) Se presenta el perfil al jefe inmediato, quien es el que valida la 

información y revisa si esta correcto lo levantado. 
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5) Se aprueba el perfil, por parte del empleado como del jefe 

inmediato, donde se realiza una reunión con las dos partes, y  

luego es firmado por la máxima autoridad.  

 

3.4.2 Metodología: la metodología del análisis de puestos debe permitir 

que se obtengan los mejores resultados por medio de la utilización 

óptima de los recursos humanos, materiales, financieros y 

tecnológicos.   
La metodología a seguir en el GPA,  lo más conveniente es  realizar 

talleres grupales, en los que se buscan expertos por cada cargo, 

quienes van trabajando y analizando, las actividades esenciales, las 

funciones con qué frecuencia lo realiza, cual es la misión del cargo y 

los perfiles que se necesitan; esto es en el proceso normal de 

validación. 

 

3.4.3 Requisitos para el Análisis de Puestos 
 
1) Contar con la disposición de la máxima autoridad,  es un proceso 

que implica el involucramiento y participación de todo el personal, 

así también la disponibilidad de tiempo, pues no solo se va a 

levantar el perfil de un determinado departamento,  sino de todos 

los cargos hasta de un director. 

2) Contar presupuestariamente con el dinero suficiente para poder 

hacer los talleres y continuar con todo el proceso, ya que si se lo 

realiza mediante la contratación de gente externa, se debe contar 

con presupuesto para poder pagar al mismo. 

3) La socialización con la gente: hace referencia a que el personal 

entienda ¿qué es lo que se va a desarrollar?  Para que no se crea 

resistencia, es decir,  que se dará a conocer las ventajas de 

realizar un análisis de puestos. 
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Esta institución últimamente ha realizado el Diseño de Perfiles a 

través de la contratación de una consultoría externa,  encontrando 

como ventaja  la inexistencia de subjetividades, ya que al cargo lo 

ven desde otro ámbito, en cambio si se lo hiciera internamente, 

estas personas buscarán favorecer al personal dependiendo la 

relación de amistad con el mismo.  

 

3.4.4 Partes del Análisis de Puestos 
Las partes que tiene el análisis de puestos o perfil del cargo son: 

1. Datos de Identificación: aquí se indica cual es el cargo, 

nombre de la institución, números de ocupantes en el puesto, 

en que departamento se encuentra, ciudad en la que trabaja, 

quien es el supervisor y a qué cargo supervisa. 

2. Misión del Cargo: aquí se indica los deberes y 

responsabilidades que debe seguir la persona que ocupe el 

cargo. 

3. Actividades Esenciales: se identificará cuales son las 

actividades, los indicadores de gestión y quiénes reciben tal 

servicio o a quiénes beneficia  dicha actividad. 

4. Matriz de Competencias: la Institución tiene levantado un perfil 

en base a lo que son indicadores y competencias que van en 

relación con las actividades esenciales del cargo. Dentro de 

estas competencias tenemos: 

 Competencias Corporativas: son competencias que debe 

poseer el personal que labora en la Institución, ya que al 

momento de hacer una selección de personal, en el caso 

que si una persona no tiene esas competencias, no puede 

ingresar a la Institución. 

5. Educación formal requerida: constan todos los niveles de 

educación que requiera la institución. 
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6. Capacitación adicional requerida: hace referencia a cursos, 

seminarios y pasantías que ha recibido adicionalmente. 

7. Conocimientos Académicos: como es en el caso de que la 

persona requiera curso de capacitación, siendo este un 

requisito de selección o capacitación, que a su vez sirve para 

seleccionar el personal. 

8. Conocimientos informativos requeridos: conocer la información 

de leyes y decretos  que requiera la persona,  para que 

cumpla con el perfil indicado. 

9. Destrezas especificas requeridas: por ejemplo problemas 

específicos que necesite; básicamente los programas 

informáticos. 

10. Destrezas o habilidades generales: está relacionado 

con las competencias que en su momento servirá para 

seleccionar al personal. 

11. Experiencia: tiempo de experiencia de la persona, así 

como la experiencia adicional que tendrá que adquirir para 

poder desenvolverse en cargos similares. 

12. Actividades del cargo: se determinará la frecuencia, el 

grado de importancia y las consecuencias de las diferentes 

actividades o funciones que desempeña en la Institución. 

Para la mayor comprensión de las partes del Análisis de Puestos presentamos 

en el Anexo 4 la aplicación  del Análisis de Puestos o Perfil de Competencias. 

3.5 APLICACIÓN Y UTILIDAD DEL ANALISIS DE PUESTOS 
El análisis de puestos para la Institución es el primer insumo, para luego 

continuar con los demás procesos. 
El Gobierno Provincial aplica el Análisis de Puestos para:  

 
 Valoración de Cargos: El análisis de puestos de trabajo constituye 

la herramienta básica a partir de la cual se determina el sistema de 
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valoración de puestos o cargos a utilizar. Sin el análisis de puestos 

de trabajo no resultaría posible la posterior realización de la 

valoración; procedimiento mediante el que se pretende determinar el 

valor relativo de los distintos puestos que componen una 

organización. Esto se hace para establecer sistemas retributivos más 

justos y equitativos.  

 

 Evaluación del Desempeño: Dado que el análisis de puestos nos 

indica las tareas, actividades, deberes y obligaciones de las que es 

responsable la persona que ocupa el cargo, nos servirá para 

determinar hasta qué punto la persona está rindiendo lo exigido por 

el puesto. Esto cobra especial relevancia si se está utilizando un 

procedimiento de evaluación por objetivos o por valores.  
 

El objetivo de la evaluación es proporcionar una descripción exacta y 

confiable de la manera en que el empleado lleva a cabo el puesto. 

Los sistemas de evaluación deben estar directamente relacionados 

con el puesto,  ser prácticos y confiables. Es necesario que tengan 

niveles de medición o estándares completamente verificables. Por 

directamente relacionados con el puesto se entiende, que el sistema 

califica únicamente elementos de importancia vital para obtener éxito 

en el puesto. Si la evaluación no se relaciona con el puesto, carece 

de validez. 

El análisis de puestos considera muy importante estimular la 

motivación del personal, para de esta forma facilitar la evaluación de 

desempeño y verificar el merito funcional de cada uno de ellos. 

 

 Programas de Capacitación: Al determinarse los perfiles de cada 

uno de los puestos dentro de la organización, también se definen las 

aptitudes y requisitos necesarios para los mismos, mediante estos 

últimos la organización estará en posibilidad de reforzar y actualizar 
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el grado de conocimiento y aptitudes de los empleados de acuerdo a 

las exigencias de su cargo y de su medio ambiente, mediante la 

capacitación de su personal,  enfocada a la eficacia y eficiencia con 

la que requiere una tarea.  

 
Es a través de la detección de necesidades de capacitación, que se 

hace un diagnostico mediante el cual se detectan las áreas a 

capacitar y así se elaboran los programas para cubrir los 

requerimientos necesarios para el desempeño del puesto. 

 

 Selección de Personal: El análisis de puestos proporciona datos 

suficientes para elaborar el perfil profesiográfico o profesiograma en 

el que se especifican las características y requisitos tanto 

profesionales como personales que debe cumplir el candidato para 

desarrollar de forma adecuada las tareas y actividades propias del 

puesto. Esta información guiará la elección  de pruebas psicológicas 

que se utilizará para medir las características aptitudinales y de 

personalidad que buscamos. También servirá de guía para la 

entrevista de selección y para los distintos procedimientos selectivos 

que se utilicen. 

 
Durante el proceso de selección del personal, el primer paso consiste 

en analizar el puesto para el cual se están buscando candidatos para 

describir en términos específicos la naturaleza de las tareas que los 

trabajadores deberán realizar, ya que de esto dependerá la correcta 

selección del personal. 

 

 Reclutamiento de Personal: el análisis de puestos proporciona 

información sobre el puesto y los requerimientos humanos 

necesarios tales como los conocimientos o las habilidades con las 

que se relacionan; así como los atributos personales para 
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desempeñar esas actividades. Esta descripción del puesto e 

información de la especificación del puesto son la base sobre la que 

se decide qué tipo de personas se reclutan y se contratan. El análisis 

de puestos ayuda en la elaboración de los anuncios y en la elección 

de donde deberá realizarse el reclutamiento del personal, siendo la 

base principal de este, ya que al definir cada una de las funciones a 

desempeñar en un puesto, se elabora una ficha o perfil que es 

utilizada cada vez que se requiera una persona con las 

características especificas para desempeñarse en dicho puesto. 

 

 Programas de Inducción: Una vez que se ha reclutado y 

seleccionado al colaborador deseado, es necesario orientarlo y 

capacitarlo, proporcionándole la información y los conocimientos 

necesarios para que tenga éxito en su nueva posición, aún cuando 

ya cuente con experiencia en el puesto. 

 
La inducción es el proceso inicial por medio del cual se proporcionará 

al nuevo empleado la información básica que le permita integrarse 

rápidamente al lugar de trabajo. Es común que la inducción incluya: 

los valores de la organización, misión, visión y objetivos, políticas, 

horarios laborales, días de descanso, días de pago, prestaciones, 

historia de la empresa, servicios al personal, calidad, servicio al 

cliente y trabajo en equipo, visita a instalaciones, programas 

especiales, servicio de medicina preventiva, entre otros puntos. Este 

proceso de adaptación se da tanto en el puesto de trabajo como en 

la organización. 

NOTA: Para el desarrollo de todos estos temas, nos hemos guiado en un 

solo libro y así también en una entrevista personal, realizada en el Gobierno 

Provincial del Azuay. 
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CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTOS 

4.1 ASPECTOS GENERALES 
 
4.1.1 Clasificación de Puestos 

Como es natural la Clasificación de Puestos responde a una filosofía, 

a un sistema y a un método, por lo que la primera que le inquieta a 

un investigador o a una persona en particulares es: ¿Qué es la 

Clasificación de Puestos?, pero para mayor entendimiento lo 

clasificaremos de la siguiente manera: 
 Clasificar: “significa separar las cosas necesarias de las 

innecesarias, para luego retirar del sitio todos aquellos objetos 

que no requerimos y así quedarnos sólo con lo indispensable 

para trabajar”.27 

 Clasificación: “Clasificación es el ordenamiento por clases o 

categorías, según las propiedades del objeto o concepto en 

cuestión”.28 

 Puesto: “Conjunto de tareas ejecutadas por una sola persona. 

Trabajo total asignado a un trabajador individual, constituido 

por un conjunto específico de deberes y responsabilidades”.29 

Podemos deducir entonces que: “CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

ES UN ORDENAMIENTO DE LOS PUESTOS, POR MEDIO DEL 

CUAL SE AGRUPAN LOS PUESTOS DE UNA ORGANIZACIÓN 

BASÁNDOSE EN LA SIMILITUD DE CIERTOS FACTORES TALES 

COMO: LA COMPLEJIDAD DE LAS TAREAS, LAS 

RESPONSABILIDADES SOBRE DIFERENTES ASPECTOS Y LAS 

CONDICIONES DE TRABAJO”.30 

 

                                                            
27 Derechos Reservados Centro de Calidad, “Las 5S”, Manual de Fundamentos, Pág. 3. 
28 es.wikipedia.org /clasificación.   
29 FERNANDEZ RIOS, Manuel: “Diccionario de Recursos Humanos”, Editorial Díaz de Santos. 
30 Autoras. 
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Lo que reciente a todo servidor es la injusticia en su remuneración 

cuando observa que el compañero de oficina ejerciendo iguales 

funciones año tras año va obteniendo aumentos salariales mientras 

él permanece estancado en sus aspiraciones de superación, que es 

un problema por no realizarse una selección de personal en la que se 

debe tomar en cuenta: capacidad técnica y profesional, experiencia y 

honestidad  y especialmente que no existe impedimento legal para 

ocupar un cargo que pudiere hacerse por ascenso. 

 

Por tal motivo la clasificación de puestos en la administración pública, 

constituye una tarea difícil y compleja, ya que vendría a determinar el 

grado de importancia que cada función pública tiene, fijando las 

responsabilidades especificas para cada puesto. 

 

Este trabajo nos permitirá determinar los requisitos mínimos de 

educación y experiencia que se han de exigir a las personas que van 

a desempeñar dichos puestos, para establecer sueldos, teniendo en 

cuenta  el principio universal “a igual trabajo corresponde igual 

remuneración” solo así se pondrán en las bases de una 

administración de personal imparcial y justa. 
i 

4.1.2 Valoración de Puestos31 
La Valoración de Puestos de Trabajo implica un análisis y 

descripción de las funciones encomendadas a cada puesto, 

situándolos en una clasificación que ha de servir de base del sistema 

retributivo de la organización. 

La Valoración de Puestos de Trabajo adapta la realidad de la 

organización a una política retributiva más justa y adecuada a los 

referentes del mercado, está en línea con la tendencia 

                                                            
31 www.paginaspersonales.es     



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

AUTORAS: 
Ximena Baculima 
Cristina Mejía          66 

modernizadora de la Administración Pública y constituye una apuesta 

por la calidad de los servicios municipales. 

La Valoración de Puestos de Trabajo no es un método de medida de 

precisión. Se trata en esencia de un método que enjuicia o aprecia el 

trabajo que se realiza en las organizaciones y le atribuye un valor 

que posteriormente se traducirá en un precio o salario. 

 

El nivel de los salarios, así como las relaciones entre ellos, dentro de 

la Empresa, no deben dejarse al azar, ni derivar únicamente de la 

situación del mercado de trabajo. Su determinación es función de 

una serie de factores que se mueven en escalas muy elevadas, tales 

como la situación económica del país o del Sector Industrial, la zona 

en que esté ubicada la empresa, etc.  

 

El nivel general de los salarios está determinado, pues, por varios 

factores:  

 Situación económica del país. 

 Acción de los poderes públicos. 

 Presión sindical. 

 Coste de vida. 

 Situación financiera de la empresa. 

 Productividad. 

 Comercialización de los productos y servicios. 

 El mercado. 

 

Ventajas de la Valoración de Puestos 
 Crea una cultura retributiva lógica y coherente.  
 Se adopta un método unitario para valorar cualquier puesto 

nuevo de la organización.  
 Constituye una poderosa herramienta para el análisis 

organizativo, así como para formular la estructura retributiva.   
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4.1.2.1 Objetivos de la Valoración de Puesto 
1. Proporcionar datos que determinen el valor relativo de los 

puestos. 
2. Permitir la Administración de salarios 
3. Aportar datos para medir los costos de personal 
4. Sirve de base las negociaciones y convenios colectivos. 
5. Orientar en la selección, promoción y capacitación del 

personal 
6. Aclarar funciones y responsabilidades 

4.1.2.2 Consideraciones básicas de la Valoración de Puestos 
1. Se trata de valorar al puesto, no a la persona. 

2. La medida del puesto tiene un valor relativo. 
3. Los resultados pueden dar lugar a un cambio en la política 

salarial. 

4. Quiere solucionar un problema de justicia y comparación. 

5. El éxito radica en que: 

 Los salarios resultantes se consideren suficientes. 

 Haya equidad entre los diferentes puestos. 

 Se incluyan todas las compensaciones. 

 

4.1.2.3 Métodos de Valoración32 
Los métodos o formas más comunes para hacer la valoración de 

puestos son:  

1. Jerarquización de Puestos: es el método más sencillo (y menos 

preciso) para llevar a cabo una valoración de puestos. Los 

especialistas verifican la información procedente del análisis de 

                                                            
32 www.mitecnologico.com/.../metodosValuacionDePuestos  
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puestos. Cada puesto se integra en una escala subjetiva, de acuerdo 

con su importancia relativa en comparación con los otros. Estas son 

jerarquizaciones generales, aunque es posible también que los 

evaluadores consideren el grado de responsabilidad, capacitación, 

esfuerzo y condiciones de trabajo que conlleva la función. Estas 

jerarquizaciones no establecen diferencias entre los puestos. Las 

escalas de compensación económica que se basan en 

jerarquizaciones amplias garantizan que los puestos más importantes 

sean mejor pagados, pero debido a la falta de precisión, los niveles 

de pago resultantes pueden ser distorsionados.  

Ventajas  
 Evita errores de calificaciones extremas o centrales.  
 Es fácil de comprender por los empleados.  
 Es simple.  

Desventajas:  
 Bajo grado de precisión.  
 No especifica que tanto más complejo es un puesto en 

comparación con otro.  
 Los restantes métodos de jerarquización tienen la misma 

mecánica, lo cual los hace análogos.  
 Difícil de sustentar ante los empleados.  

2. Graduación de Puestos: la graduación o clasificación de puestos es 

un método algo más completo, aunque tampoco muy preciso. 

Consiste en asignar a cada puesto un grado. Es decir se ubican los 

puestos en niveles o clases. En este método se hace previamente un 

análisis de los puestos a evaluarse, de tal manera que de acuerdo a 

las responsabilidades del puesto se establecen las categorías. La 

descripción que más se acerque a la descripción de puesto 

determina la graduación o clasificación. Garantiza que los 
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Colaboradores más importantes recibirán una compensación más 

alta, pero la falta de precisión también puede conducir a distorsiones.  

 
Ventajas 

 Si se puede determinar el factor único, esto es una fuente 

de objetividad. 

 Cuando es necesario introducir un nuevo grado se 

resuelve haciendo una corrida general de los rangos 

superiores. 

 Su costo es bajo con relación a otros métodos. 

 Facilita la comunicación, el entendimiento y la aceptación.  

 
Desventajas 

 Requiere mucha experiencia relacionada a los puestos de 

la estructura por parte de quien diseña y administra el 

sistema. 
 Requiere que el factor único se pueda aplicar a todos los 

puestos de la estructura. 
 Es apropiado para estructuras de pocos puestos. 
 No establece un valor numérico al puesto, que represente 

su importancia frente a otros. Sólo dice que es mayor o 

menor. 

3. Comparación de Factores: este método requiere que el comité de 

evaluación de puestos compare los componentes esenciales de cada 

puesto. Los componentes esenciales son los factores comunes a 

todos los puestos en evaluación, por ejemplo: el grado de 

responsabilidad, capacitación, esfuerzo mental, esfuerzo físico y 

condiciones laborales. Cada uno de estos factores se compara (uno 

a uno) respecto al mismo factor en otros puestos. Esta evaluación 
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permite que el comité determine la importancia relativa de cada 

puesto. Se basa en los siguientes pasos:  

1. Identificación de los factores esenciales. Decidir qué factores son 

significativos y comunes para una amplia gama de puestos.  

2. Selección y determinación de los puestos claves. Son los que se 

encuentran comúnmente, tanto en la organización como en el 

mercado de trabajo. Los puestos esenciales se seleccionan 

porque es más sencillo identificar la tasa de mercado para ellos. 

Es ideal que estos puestos sean considerados clave por los 

empleados y que cada uno comprenda una amplia variedad de 

factores importantes que deben evaluarse.  

3. Descripción de salarios para puestos esenciales. Se concede un 

valor monetario a cada componente básico de cada puesto. La 

proporción salarial concedida a los factores de cada puesto 

dependerá de la importancia de cada factor.  

4. Ubicación de los puestos esenciales en una tabla de 

comparación de factores. La información se transfiera a una tabla 

de comparación de factores, de acuerdo con la compensación 

salarial adscripta a cada factor esencial, se colocan los puestos 

básicos que sirvieron para el estudio.  

5. Evaluación de otros puestos. Una vez que se registran los 

puestos básicos y la asignación de salarios para cada uno de sus 

factores esenciales, se puede proceder a la evaluación de otros 

puestos, sirviéndose de los puestos típicos como indicadores.  

 
Ventajas  

 Es muy preciso 
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 Permite un examen completo de cada puesto. 

 Proporciona valores numéricos a los puestos. 

 Facilita la comunicación y la aceptación. 

 

Desventajas 
 Es muy complejo 

 No es práctico para estructuras con muchos puestos. 

 No resulta económico para estructuras con pocos puestos. 

4. Sistema de Puntos: es el más empleado para la evaluación de 

puestos. En vez de utilizar niveles saláriales, utiliza puntos. Sus 

resultados son más precisos, porque permite manejar con mayor 

detalle los factores esenciales. Es recomendable el establecimiento 

de un comité evaluador.  

Pasos:  
1. Determinación de los factores esenciales. Puede desarrollarse 

con los mismos factores del método de comparación, pero 

generalmente profundiza más el análisis pues descompone 

estos elementos en subfactores.  

2. Determinación de los niveles de los factores. Dado que el nivel 

de responsabilidad puede variar de uno a otro puesto, el 

sistema de puntos crea varios niveles asociados con cada 

factor. Estos niveles ayudan a los analistas a fijar 

compensaciones para diferentes grados de responsabilidad y 

otros factores esenciales.  

3. Adjudicación de puntos a cada subfactor. Con los factores 

esenciales listados y los diferentes niveles colocados como 

encabezados, se obtiene un sistema matricial de puntuación. 

El comité asigna puntos, en forma subjetiva a cada subfactor. 

Esta adjudicación de puntos permite que el comité conceda 

puntuaciones muy exactas a cada elemento del puesto.  
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4. Adjudicación de puntos a los niveles. Ya asignados los puntos 

a cada elemento del puesto del nivel IV, los analistas 

conceden puntos en cada nivel diferente, para resaltar la 

importancia de cada uno. 

5. Desarrollo del manual de evaluación. El manual incluye una 

explicación por escrito de cada elemento del puesto. También 

define qué se espera, en términos de desempeño de los 

cuatro niveles de cada subfactor. Esta información es 

necesaria para asignar puntos a los puestos de acuerdo con 

su nivel.  

6. Aplicación del sistema de puntuación. Cuando se encuentran 

listos el manual y la matriz de puntuación, se puede 

determinar el valor relativo de cada puesto. Este proceso es 

subjetivo. Requiere que el especialista en sueldos y salarios 

compare las descripciones de puesto en el manual de 

evaluación, para cada subfactor. El punto de coincidencia 

entre la descripción de puestos y la descripción del manual 

permite fijar el nivel y los puntos de los subfactores de cada 

puesto. Se suman los puntos de cada subfactor para identificar 

el número total de puntos del puesto. Después de obtener la 

puntuación total para cada puesto, se establecen las 

jerarquías relativas. Al igual que con los otros métodos, estos 

resultados deben ser verificados por los gerentes de 

departamento, para asegurarse de que las puntuaciones y los 

niveles saláriales establecidos son adecuados.  

 
Ventajas. 

 El uso de un mayor número de factores permite mejorar el 

análisis de los puestos para valuar a fin de darles un 

salario más justo. 

 El proceso fundamental es relativamente sencillo y claro.  
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 Reduce al mínimo la influencia subjetiva del título o 

personalidad del puesto.  

 Los empleados lo aceptan con facilidad, cuando está bien 

descrito u especificado.  

 Resume los criterios necesarios en definiciones 

cuidadosamente elaboradas.  

 Reduce la influencia del título del puesto.  

Desventajas.  
 La selección y definición de los factores no resulta tan 

fácil.  

 La ponderación de los factores representa una limitación y 

en ocasiones impide su aplicación a todos los grupos que 

integran la empresa: producción, ventas, etc.  

 Se requiere una capacitación cuidadosa de todos los que 

intervienen en el sistema.  

 La valoración, en sí misma, exige mayor tiempo que otros 

sistemas. 

 

4.2 CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTOS APLICADO EN EL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY 
 
Para realizar la Actualización de la Clasificación y Valoración de Puestos 

nos basaremos en el Registro Oficial Órgano del Gobierno del Ecuador 

Nro. 103, en el que se detalla claramente el proceso para la Clasificación y 

Valoración de Puestos. 

El método a utilizarse para esta Valoración será el Método de puntos, 

como lo ha sido aplicado en anteriores Valoraciones, en el que a cada 

subfactor se asignará cierto puntaje dependiendo el estipulado en este 

Registro. (Ver Anexo 5) 
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4.3 ADMINISTRACION DE LAS REMUNERACIONES EN LA INSTITUCION 
 

4.3.1 Unificación de las Remuneraciones33 
 

4.3.1.1 Unificación de ingresos.- “se unifica todos los componentes 

que constituyen el ingreso de los dignatarios, autoridades, 

funcionarios, servidores y trabajadores que prestan sus servicios en 

las entidades y organismos”. 

4.3.1.2 Remuneración mensual unificada.-  “Se establece la 

remuneración mensual unificada, la misma que resulta de dividir para 

doce la suma de todo los ingresos anuales que el dignatario, 

autoridad, funcionario, servidor y trabajador, tenga derecho y que se 

encuentre presupuestado”. 

 
En el caso de personas que trabajen en determinado puesto y se dé 

el ascenso o cambio del mismo, la remuneración será pagada hasta 

el último día del mes.  En esta remuneración mensual unificada no se 

sumarán aquellos ingresos que corresponden a los siguientes 

conceptos: 

 Décimo tercer sueldo o remuneración: “El décimo tercer 

sueldo o remuneración de los servidores públicos y trabajadores 

de las entidades y organismos, consiste en una remuneración 

mensual unificada adicional, que deberá ser pagada hasta el 24 

de diciembre de cada año”. 

A esta remuneración se la conoce también como Bono Navideño. 

 Décimo cuarto sueldo o remuneración: “El décimo cuarto 

sueldo o remuneración de los servidores públicos y trabajadores 

de las entidades y organismos, consiste en una remuneración 

                                                            
33 Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y de Homologación de las Remuneraciones del Sector 
Público. 
Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público. Registro Oficial 364 del 20 de 
junio del 2008. 
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básica mínima unificada que será pagada hasta el 15 de 

septiembre de cada año”. 

Esta remuneración, es conocida como Bono Escolar. 

 Viáticos, subsistencias, dietas, horas suplementarias, 

extraordinarias, encargos y subrogaciones. 

 

4.3.1.3 Escala de remuneraciones mensuales unificadas.- “La 

escala de remuneraciones mensuales unificadas y los niveles 

estructurales de los puestos serán aprobados mediante resolución 

expedida por la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de 

Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público, SENRES, 

en base del informe y proyecto que presentará en un plazo no mayor 

a ciento ochenta días, desde la publicación de la Ley en el Registro 

Oficial. Se deberá contar con el dictamen técnico presupuestario del 

Ministerio de Economía y Finanzas”. 

 

 

4.3.2 Remuneraciones e Ingresos Complementario34 
 
4.3.2.1 Sistema de remuneraciones.- “Es el conjunto de políticas, 

normas, métodos y procedimientos orientados a racionalizar, 

armonizar y determinar la remuneración de los servidores de las 

entidades y organismos”. 

4.3.2.2 Principios.- “Los puestos serán remunerados sobre la base 

de un sistema que garantice el principio de que la remuneración del 

servidor y trabajador será proporcional a sus funciones, eficiencia y 

responsabilidades, observando el principio de que a igual trabajo 

corresponde igual remuneración”. 

                                                            
34 Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y de Homologación de las Remuneraciones del Sector 
Público. 
Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público. Registro Oficial 364 del 20 de 
junio del 2008. 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

AUTORAS: 
Ximena Baculima 
Cristina Mejía          76 

4.3.2.3 Primer día de remuneración.- “La remuneración se pagará 

desde el primer día del mes siguiente al de la fecha de registro del 

nombramiento o contrato, salvo el caso en que éste se haya llevado 

a cabo el primer día hábil del mes”. 

4.3.2.4 Pago de honorarios.- “Cuando dentro de un mes hubiese 

vacante en un puesto comprendido y la persona designada para tal 

cargo entrare al servicio después del primer día hábil de dicho mes, 

el pago de los servicios prestados en la fracción del mes se hará en 

forma de honorarios en relación con el tiempo de labor, aplicando el 

gasto a la partida correspondiente”. 

4.3.2.5 Pago por horas extraordinarias o suplementarias.- 
“Cuando las necesidades institucionales lo requieran y existan las 

disponibilidades presupuestarias correspondientes, la autoridad 

nominadora podrá disponer y autorizar, al servidor o trabajador de las 

entidades y organismos, a laborar hasta un máximo de sesenta horas 

extraordinarias o suplementarias al mes. No se obligará al servidor 

público a trabajar horas extraordinarias o suplementarias sin el pago 

correspondiente”. 

 
Teniendo en cuenta que para el cálculo de horas extraordinarias es 

el 100 % de lo equivalente a la hora de trabajo, mientras que las 

horas suplementarias es solo el recargo del 50%. 

4.3.2.6 Indemnización por accidente de trabajo o enfermedad.- 
“En caso de accidente de trabajo o por enfermedad profesional, 

ocasionada como consecuencia del desempeño de su función, que 

provoque el fallecimiento o incapacidad total o permanente, el 

servidor o trabajador de las entidades y organismos, serán 

indemnizados de acuerdo con los límites y cálculo establecidos para 

el caso de la supresión de puestos”. 
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De haber un accidente de trabajo o enfermedad de un empleado, la 

Institución está en la obligación de integrarle nuevamente a sus 

labores diarias a pesar de la indemnización. 

4.3.2.7 Pago a herederos por fallecimiento.- “Las sumas adeudadas 

por remuneraciones al servidor o trabajador que hubiere fallecido, se 

pagarán a sus legítimos herederos. En caso de que se paguen estos 

valores a personas que no tengan derecho, aquellos que se 

consideren perjudicados, interpondrán su reclamo ante el juez 

respectivo, siendo solidariamente responsable el funcionario que 

ordenó y realizó el pago”. 

4.3.2.8 Subrogación o encargo.- “Cuando por disposición de la ley o 

por orden escrita de la autoridad competente, un servidor deba 

subrogar a superiores jerárquicos que perciban mayor remuneración 

mensual unificada, recibirá la diferencia de la remuneración mensual 

unificada que corresponda al subrogado, durante el tiempo que dure 

el reemplazo, a partir de la fecha en que se inicia tal encargo o 

subrogación y hasta por un máximo de sesenta días, sin perjuicio del 

derecho del titular. En el caso de puestos vacantes la autoridad 

nominadora deberá designar al titular en el plazo máximo de sesenta 

días”. 

 

4.3.2.9 Beneficio por jubilación.- “Los funcionarios y servidores, de 

las entidades y organismos,  que se acojan a los beneficios de la 

jubilación, tendrán derecho a recibir por una sola vez el equivalente a 

cuatro remuneraciones mensuales unificadas, para cuyo efecto, se 

efectuarán las reformas presupuestarias correspondientes”. 

 

Si algún jubilado desea reingresar a la Institución o alguna institución 

Pública, en este caso no tendrá derecho a este beneficio a excepción 

de quienes van a ocupar  puestos de libre nombramiento y remoción. 
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“Los jubilados en general y los que reciban pensiones de retiro, solo 

podrán reingresar al sector público siempre que sus pensiones 

mensuales no superen los quinientos dólares de los Estados Unidos 

de América”. 

 

4.3.3 Escala de Remuneraciones de Coordinación Administrativa y de 
Logística y Coordinación de Talento Humano 

La determinación de las Remuneraciones, luego de Valorar en el 

Periodo 2007-2009 el Gobierno Provincial del Azuay, se basaron en 

la Resolución No. SENRES-2008-000096, Publicada en el Registro 

Oficial 364 del 20 de Junio del 2008. (Ver anexo 6) 

Previamente a la actualización de Valoración de Puestos, 

presentamos una escala de remuneración  percibida por los 

empleados durante el periodo antes mencionado, con los siguientes 

grupos ocupacionales de las unidades: 

 

 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

AUTORAS: 
Ximena Baculima 
Cristina Mejía          79 

                                             GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY 
            RESUMEN CUESTIONARIO PARA VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS PERIODO 2007-2009 

UNIDAD CARGO PUNTOS SUELDO GRUPO OCUPACIONAL 
ANTERIOR 

Coordinación Administrativa 
y de Logística 

Coordinador Administrativo y de Logística 833 1418 Profesional 6 
Responsable de Servicios Generales 720 1026 Profesional 4 
Técnico de Servicios Generales 313 527 Asistente Administrativo B 
Responsable de Bodegas 720 1026 Profesional 4 
Supervisor de Combustibles 333 527 Asistente Administrativo B 
Bodeguero 420 620 Técnico B 
Asistente Administrativa 213 495 Asistente Administrativo A 

Coordinación de Talento 
Humano 

Coordinadora de Talento Humano 833 1418 Profesional 6 
Médico 750 1026 Profesional 4 
Responsable de Seguridad y Salud Ocupacional 720 1026 Profesional 4 
Analista en Subsistemas de Talento Humano 698 1026  Profesional 4 
Responsable de Desarrollo Organizacional 742 1026  Profesional 4 
Responsable de Nómina y Beneficios 720 1026 Profesional 4 
Asesor de Gestión de Talento Humano 813  1197 Profesional 5 
Analista de Talento Humano 580  835 Profesional 2 
Odontólogo 643  919 Profesional 3 
Enfermera 643  919 Profesional 3 
Trabajadora Social 643  919 Profesional 3 
Analista de Servicio al Ciudadano 293  527 Asistente Administrativo B 
Supervisor de Seguridad y Salud Ocupacional 743  1026 Profesional 4 
Psicólogo 693 919 Profesional 3 

Fuente: Gobierno Provincial del Azuay 
Elaborado por: Las autoras



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

AUTORAS: 
Ximena Baculima 
Cristina Mejía          80 

4.4 CASO PRACTICO35 
En el Gobierno Provincial del Azuay, el proceso para la Valoración de 

Puestos, es muy complejo, debido a la existencia de un gran número de 

empleados, siendo así la presente Valoración será realizada en dos 

Unidades específicas como son: la  Coordinación de Recursos Humanos y 

la Coordinación Administrativa y de Logística,  previamente a la Valoración 

de Puestos daremos a conocer los objetivos y metas que posee cada una 

de las mencionadas Unidades: 
 

 

UNIDAD DE COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS 

 
 
 

Fuente: Gobierno Provincial del Azuay 

OBJETIVO: 
                                                            
35 www.azuay.gob.ec  
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 Coordinar las acciones de las direcciones de Sindicatura, 

Comunicación Social, Fiscalización, Secretaría General, Dirección 

Administrativa y de Recursos Humanos y Dirección Financiera.  

 Coordinar la formulación de políticas institucionales y públicas de las 

áreas de Sindicatura, Comunicación Social, Fiscalización, Secretaría 

General, Dirección Administrativa y de Recursos Humanos y 

Dirección Financiera.  

 Ejecutar las actividades de coordinación interinstitucional vinculadas 

a las áreas de Sindicatura, Comunicación Social, Fiscalización, 

Secretaría General, Dirección Administrativa y de Recursos 

Humanos y Dirección Financiera.  

 Coordinar la elaboración de proyectos de ordenanzas, reglamentos, 

acuerdos o resoluciones necesarias para el progreso de la Provincia 

y para la racionalización y eficiencia de la administración y 

presentarlas a consideración del Prefecto Provincial. 

 Coordinar y ejecutar las acciones de las direcciones e instancias que 

orientan soporte a los procesos institucionales. 

 
META: 
 

 Hacer del Gobierno Provincial del Azuay una institución modelo y 

ejemplo de administración pública que cuente con un personal 

capacitado para responder a las exigencias ciudadanas e 

institucionales; y, con una administración eficiente de sus bienes; con 

procesos certificados de calidad apoyado en un en modelo de 

gobierno electrónico. 
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UNIDAD DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOGÍSTICA 

COORDINACION 
ADMINISTRATIVA

RESPONSABLE DE 
SERVICIOS 

GENERALES

TECNICO DE 
SERVICIOS
GENERALES

ASISTENTE DE 
SERVICIOS
GENERALES

ASISTENTE DE 
SINDICATO

RESPONSABLE DE 
BODEGAS

BODEGUERO

SUPERVISOR DE 
COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES

ASISTENTE DE 
BODEGA

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 1

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 2

         
Fuente: Gobierno Provincial del Azuay 

 
OBJETIVO: 

 Planificar, dirigir y controlar las actividades administrativas, para 

asegurar el óptimo funcionamiento administrativo para una gestión 

eficiente.  

 Planificar, desarrollar, ejecutar y supervisar el Sistema Integrado de 

Administración del Talento Humano; así como la implementación de 

la Unidad de Administración de Recursos. 

META: 

 Garantizar que los procesos administrativos y de gestión del talento 

humano se desarrollen de forma optima, para atender las 

necesidades de la Institución de manera oportuna y confiable. 
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4.4.1 CUESTIONARIOS PARA VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE 
PUESTOS. 
A continuación presentamos los cuestionarios que hemos realizado en las 

dos Unidades del tema de tesis. 

CUESTIONARIO #1 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO:   Coordinador Administrativo y de Logística 

AREA:  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOGÍSTICA 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL  

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA 190 

Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años  
Ejecución de Procesos 3-4 años 63 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
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Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
CONDICIONES DE TRABAJO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales.  

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional. 

80 

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 
  

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales. 175 

Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Responsable de Servicios Generales 
 
AREA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOGÍSTICA  

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL  

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 180 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años  
Ejecución de Procesos 3-4 años 63 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales. 

60 

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional. 

125 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 
 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Técnico de Servicios Generales 
 
AREA:  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y LOGÍSTICA 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO 85 

Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL  

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años 50 

Ejecución de Procesos 3-4 años 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales. 

60 

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales. 

75 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 
 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Responsable de Bodegas 
 
AREA:  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOGÍSTICA 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL  

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 180 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años  
Ejecución de Procesos 3-4 años 63 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales. 

60 

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

  
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo. 150 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Supervisor de Combustibles 
 
AREA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOGÍSTICA  

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO 85 

Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL  

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años 50 

Ejecución de Procesos 3-4 años 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales.  

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional. 

80 

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales. 

75 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Bodeguero 
 
AREA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOGÍSTICA  

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO 85 

Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL  

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años  
Ejecución de Procesos 3-4 años 63 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales. 

40 

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales.  

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales. 

75 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Asistente Administrativa 
AREA:  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y LOGISTICA 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO 85 

Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL  

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años  
Ejecución de Procesos 3-4 años 50 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales. 

40 

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales.  

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo. 

50 

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

AUTORAS: 
Ximena Baculima 
Cristina Mejía          82 

CUESTIONARIO #1 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Coordinador de Talento Humano 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL  

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA 190 

Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años  
Ejecución de Procesos 3-4 años 63 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales.  

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional. 

80 

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales. 175 

Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 

 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Médico 
AREA:  COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL  

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 180 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años  
Ejecución de Procesos 3-4 años 63 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales. 

40 

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales.  

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica. 100 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 

 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Responsable de Seguridad y Salud 
Ocupacional 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL  

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 180 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años  
Ejecución de Procesos 3-4 años 63 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales. 

60 

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional. 

125 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 

 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Analista en Subsistemas de Talento Humano 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL 170 

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años 50 

Ejecución de Procesos 3-4 años 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

  

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales. 

40 

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales.  

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica. 100 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Responsable de Desarrollo Organizacional 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL  

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 180 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años  
Ejecución de Procesos 3-4 años 63 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

  

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales. 

40 

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales.  

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional. 

125 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 

 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Responsable de Nómina y Beneficios 
AREA:  COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL  

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 180 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años  
Ejecución de Procesos 3-4 años 63 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales. 

60 

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

  
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional. 

125 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Asesor de Gestión de Talento Humano 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL  

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA 190 

Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años  
Ejecución de Procesos 3-4 años 63 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

  

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales. 

60 

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional. 

125 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 

 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Analista de Talento Humano 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL 170 

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años 50 

Ejecución de Procesos 3-4 años 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

 
 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales. 

40 

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales.  

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales. 

75 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Odontólogo 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL 170 

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años 50 

Ejecución de Procesos 3-4 años 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales. 

40 

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales.  

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica. 100 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Enfermera 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL 170 

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años  
Ejecución de Procesos 3-4 años 63 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales. 

60 

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica. 100 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Trabajadora Social 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL 170 

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años 50 

Ejecución de Procesos 3-4 años 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

  

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales. 

40 

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales.  

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica. 100 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Analista de Servicio al Ciudadano 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL 170 

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años 50 

Ejecución de Procesos 3-4 años 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

  

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales. 

40 

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales.  

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica. 100 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Supervisor de Seguridad y Salud Ocupacional 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL 170 

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años 50 

Ejecución de Procesos 3-4 años 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales. 

60 

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica. 100 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #1 

 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Psicólogo 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

INSTRUCCIÓN FORMAL 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

Nivel de instrucción básica EDUCACIÓN 
BASICA   

Estudios formales de educación media. BACHILLER 
Estudios formales de una rama u oficio - post 
bachillerato TECNICO  
Estudios adquiridos en niveles de instrucción 
universitaria. 

TITULO 
PROFESIONAL 170 

Conocimiento de una rama científica adicional DIPLOMADO 
Suficiencia y dominio de una rama científica 
especializada ESPECIALISTA  
Dominio en una disciplina organizacional 
administrativa y/o científica. 

MAESTRIA O 
MAS  

EXERIENCIA 
DESCRIPCIÓN  NIVEL SELECCIONAR

NO PROFESIONAL   
Administrativo Hasta 1 año 
Técnico Hasta 1 año 
PROFESIONAL   
Ejecución de Procesos de Apoyo y 
Tecnológico 2 años 50 

Ejecución de Procesos 3-4 años 
Ejecución y Supervisión de Procesos 5-6 años 
Ejecución y Coordinación de Procesos 7-9 años 
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CONDICIONES DE TRABAJO 
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales.  
Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 
ocupacionales. 

40 

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 
riesgos ocupacionales.  

Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implican considerable riesgo 
ocupacional.  

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 
ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional.  
  

 
ROL DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR
Constituyen los puestos que facilitan la operación de los 
procesos mediante la ejecución de labores de apoyo 
administrativo.  

Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en 
una rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los 
procesos organizacionales.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de asistencia 
técnica y tecnológica. 100 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades, agregando 
valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 
proceso organizacional.  

Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas y 
supervisan a equipos de trabajo.  
Constituyen los puestos que ejecutan actividades de 
coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.  
Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, liderar y 
controlar una unidad que integra varios procesos o subprocesos 
organizacionales.  
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CUESTIONARIO #2 

 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Coordinador Administrativo y de Logística 
 
AREA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOGISTICA 
 

 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

 

 
TOMA DE DECISIONES 

   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR  
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   

 

La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional.  

 

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional.  

 

La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional. 

80 
 

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

 

 
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN 

   

Seleccionar solo 1 grupo de frases    
DESCRIPCION SELECCIONAR  

1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 
trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico.  
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4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría. 

100 

 

 
 
HABILIDADES DE GESTIÓN 
Seleccionar solo 1 grupo de frases 

   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR  
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
 

2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 
modificar ciertas tareas rutinarias.  

 

3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos.  
Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

 

 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico  80  

Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

 

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  

 

Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso.  
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo.  
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  
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CONTROL DE RESULTADOS 

   

Seleccionar solo 1 grupo de frases    
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR  

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  

 

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

 

 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

 

 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

 

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo.  
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos. 80  

Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

 

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

 

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

 

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  

 

Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados.  
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CUESTIONARIO #2 
  

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Responsable de Servicios Generales 

AREA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOGÍSTICA 
 
Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

   
TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional.  

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional. 60 

La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

 
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCION SELECCIONAR

1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 
trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico. 

60 

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de  
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equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

   
HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias.  
3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 

Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo. 80 

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

 
CONTROL DE RESULTADOS 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 
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3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

60 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 
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CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Técnico de Servicios Generales 
 
AREA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOGÍSTICA 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

   
TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.  20 

La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional.  

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional.  
La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

 
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCION SELECCIONAR

1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 
trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

40 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico.  

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de  
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equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

   
HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias. 40 

3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 
Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  
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CONTROL DE RESULTADOS 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados. 

20 

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 

CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Responsable de Bodegas 
 
AREA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOGÍSTICA 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 
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TOMA DE DECISIONES   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional.  

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional. 60 

La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico. 

60 

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 
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HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias.  
3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 

Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico  80 

Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

  
CONTROL DE RESULTADOS   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 

asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

60 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
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Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 

CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Supervisor de Combustibles 
 
AREA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOGÍSTICA 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 
 
TOMA DE DECISIONES 

  

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.  20 

La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional.  

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional.  
La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  
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HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

40 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico.  

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

   
HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario. 20 

2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 
modificar ciertas tareas rutinarias.  

3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 
Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
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los puestos de trabajo a su cargo. 

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

  
CONTROL DE RESULTADOS   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 

asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados. 

20 

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

AUTORAS: 
Ximena Baculima 
Cristina Mejía          124 

 

CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Bodeguero 
 
AREA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOGÍSTICA 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

TOMA DE DECISIONES   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional. 

40 

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional.  
La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

40 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico.  
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4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

 
 

  

HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias.  
3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 

Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

60 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

 
CONTROL DE RESULTADOS 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  
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2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

40 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 

CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Asistente Administrativa 
 
AREA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOGÍSTICA 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

TOMA DE DECISIONES   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.  20 

La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional.  

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional.  
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La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

20 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico.  

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

 
 

  

HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario. 20 

2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 
modificar ciertas tareas rutinarias.  

3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 
Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto.  
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Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

 
CONTROL DE RESULTADOS 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados. 

20 

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 
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CUESTIONARIO #2  

DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Coordinadora de Talento Humano 

AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

   
TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional.  

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional.  
La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional. 

80 

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico.  

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 
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5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

100 

   
HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias.  
3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 

Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico  80 

Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

 
 
CONTROL DE RESULTADOS 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 
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3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos. 80 

Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 

CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Médico 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

   
TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional. 

40 

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional.  
La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
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nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional. 
   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico. 

60 

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

   
HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias.  
3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 

Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

60 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
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Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

  
CONTROL DE RESULTADOS   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 

asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

40 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 
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CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Responsable  de Seguridad y Salud 
Ocupacional 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

   
TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional.  

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional. 60 

La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico. 

60 
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4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

   
HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias.  
3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 

Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico  80 

Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

 
CONTROL DE RESULTADOS 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y  
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asignación de recursos. 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

60 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 

CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Analista en Subsistemas de Talento Humano 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

   
TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional. 

40 

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional.  
La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
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evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional. 
La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico. 

60 

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

   
HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias.  
3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 

Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

60 
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4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

 
CONTROL DE RESULTADOS 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

60 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 

CUESTIONARIO #2 
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DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Responsable de Desarrollo Organizacional 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

   
TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional.  

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional. 60 

La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico. 

60 

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 
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5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

   
HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias.  
3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 

Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

60 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

 
CONTROL DE RESULTADOS 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y  
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asignación de recursos.  

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos. 80 

Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 

CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Responsable de Nómina y 
Beneficios________________ 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO 
HUMANO________________________________ 
Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

   
TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional.  

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional. 60 

La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  
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La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico. 

60 

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

   
HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias.  
3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 

Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

60 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
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Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

 
 
CONTROL DE RESULTADOS 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

60 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 

CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Asesor de Gestión de Talento Humano 
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AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

   
TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional.  

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional. 60 

La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico. 

60 

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización.  
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El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

   
HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias.  
3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 

Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico  80 

Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

 
CONTROL DE RESULTADOS 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

60 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
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entregados.  
4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 

Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 

CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Analista de Talento Humano 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

   
TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional. 

40 

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional.  
La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   
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DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

40 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico.  

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

   
HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias. 40 

3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 
Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
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Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

 
 
CONTROL DE RESULTADOS 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

40 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 

CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:   Odontólogo 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 
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TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional. 

40 

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional.  
La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico. 

60 

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 
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HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias. 40 

3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 
Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

  
CONTROL DE RESULTADOS   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 

asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

40 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
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Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 

CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Enfermera 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

   
TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional. 

40 

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional.  
La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las  
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necesidades               de otros. 
2. Establece una red básica de contactos laborales para 

asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico. 

60 

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

   
HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario. 20 

2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 
modificar ciertas tareas rutinarias.  

3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 
Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  
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CONTROL DE RESULTADOS 
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN SELECCIONAR 
1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 

asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados. 

20 

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 

CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Trabajadora Social 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

   
TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
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La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional. 

40 

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional.  
La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico. 

60 

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

   
 
HABILIDADES DE GESTION 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 
detalladas, trabajo rutinario.  



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

AUTORAS: 
Ximena Baculima 
Cristina Mejía          155 

2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 
modificar ciertas tareas rutinarias.  

3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 
Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

60 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

 
 
CONTROL DE RESULTADOS 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

40 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  
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Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 

CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Analista de Servicio al Ciudadano 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

   
TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional. 

40 

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional.  
La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

40 
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3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico.  

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

   
HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias. 40 

3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 
Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

 
 
CONTROL DE RESULTADOS 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
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asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados. 

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

40 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 

CUESTIONARIO #2 
 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Supervisor de Seguridad y Salud Ocupacional 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y clasificación. 
Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada tabla. 

   
TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional.  
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La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional. 60 

La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico. 

60 

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

   
HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias.  
3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 
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Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

60 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 
área o proceso.  

 
CONTROL DE RESULTADOS 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 
asignación de recursos. 

40 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia en 
el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 
de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
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Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados. 
CUESTIONARIO #2 

 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  Psicólogo 
 
AREA: COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

Este cuestionario permitirá a la Coordinación de Talento Humano, levantar 
información sobre cada puesto de trabajo para su valoración y 
clasificación. Favor leer cuidadosamente y seleccionar una opción en cada 
tabla. 

   
TOMA DE DECISIONES   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 
incidencia en la gestión institucional.   
La toma de decisiones depende de una elección simple entre 
varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 
institucional. 

40 

La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 
moderada incidencia en la gestión institucional.  
La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 
evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 
en la gestión institucional.  

La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 
nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 
gestión institucional.  

   
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCION SELECCIONAR
1. El puesto requiere de una red mínima de contactos de 

trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 
necesidades               de otros. 

 

2. Establece una red básica de contactos laborales para 
asegurar la eficacia de su trabajo. 
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo logístico y administrativo. 

 

3. Establece una red moderada de contactos de trabajo.  
Las actividades que realiza están orientadas a brindar 
apoyo técnico. 

60 

4. El puesto requiere establecer una red amplia de contactos 
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internos. El puesto ejecuta actividades de supervisión de 
equipos de trabajo. Las  actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoyo técnico      especializado. 

5. El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada 
de contactos de trabajo internos y externos a la 
organización. 
El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación 
de equipos de trabajo. 
Las actividades que realizan están orientadas a brindar 
asesoría y asistencia. 

 

   
HABILIDADES DE GESTION   
Seleccionar solo 1 grupo de frases   

DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 
1. El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones 

detalladas, trabajo rutinario.  
2. El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o 

modificar ciertas tareas rutinarias.  
3. El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos. 

Planificación y organización relativa a las actividades 
inherentes al puesto. 
Controla el avance y los resultados de las propias 
actividades del puesto. 

60 

4. Planificación y organización del trabajo de un equipo que 
ejecuta un proyecto específico   
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
los puestos de trabajo a su cargo.  

5. Responsable de la planificación operativa de su unidad o 
proceso.  
Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 
Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 
Controla el cumplimiento de las actividades y resultados 
del área o proceso.  

 
CONTROL DE RESULTADOS 

  

Seleccionar solo 1 grupo de frases   
DESCRIPCIÓN  SELECCIONAR 

1. Responsable de los resultados específicos del puesto y 
asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus 
resultados.  

2. El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 
servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 
resultados entregados sobre estándares establecidos y 

40 
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asignación de recursos. 

3. Responsable de los resultados de trabajo con incidencia 
en el portafolio de productos y servicios, sobre la base de 
estándares o especificaciones previamente establecidas y 
asignación de recursos.  

 

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados 
entregados.   

4. Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 
Propone políticas y especificaciones técnicas de los 
productos y servicios y asignación de recursos.  
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 
trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.   

5. Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los 
clientes.  

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 
contribución de los equipos de trabajo al logro del 
portafolio de productos y servicios.  

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de 
los resultados.  
Responsable del manejo óptimo de los recursos 
asignados.  
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100 560 Profesional 1

Coordinación de Talento 
Humano

Psicólogo 40 60 60 40 170 50 40
170 50 60 100 600 Profesional 2Supervisor de Seguridad y Salud Ocupacional 60 60 60 40
170 50 40 100 520 Profesional 1Analista de Servicio al Ciudadano 40 40 40 40
170 50 40 100 560 Profesional 1Trabajadora Social 40 60 60 40
170 63 60 100 533 Profesional 1Enfermera 40 60 20 20
170 50 40 100 540 Profesional 1Odontólogo 40 60 40 40
170 50 40 75 495 ProfesionalAnalista de Talento Humano 40 40 40 40
190 63 60 125 698 Profesional 4Asesor de Gestión de Talento Humano 60 60 80 60
180 63 60 125 668 Profesional 3Responsable de Nómina y Beneficios 60 60 60 60
180 63 40 125 668 Profesional 3Responsable de Desarrollo Organizacional 60 60 60 80

50 40 100 580 Profesional 2Analista en Subsistemas de Talento Humano 40 60 60 60 170

180 63 40 100 583 Profesional 2Médico 40 60 60 40
180 63 60 125 688 Profesional 3Responsable de Seguridad y Salud Ocupacional 60 60 80 60

190 63 80 175 848 Profesional 6Coordinadora de Talento Humano 80 100 80 80
85 50 40 50 305 Asistente Administrativo BAsistente Administrativa 20 20 20 20
85 63 40 75 443 Técnico BBodeguero 40 40 60 40
85 50 80 75 390 Tencico ASupervisor de Combustibles 20 40 20 20

63 60 150 713 Profesional 4Responsable de Bodegas 60 60 80 60
Coordinación 

Administrativa y de 
Logística

180 63 60 125 688 Profesional 3Responsable de Servicios Generales 60 60 80 60
85 50 60 75 390 Técnico ATécnico de Servicios Generales 20 40 40 20

180

190 63 80 175 848 Profesional 6Coordinador Administrativo y de Logística 80 100 80 80

INSTRUCCIÓN 
FORMAL EXPERIENCIA CONDICIONES 

DE TRABAJO
ROL DEL 
PUESTO

SUMA 
TOTAL GRUPO OCUPACIONAL

GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY
COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO

RESUMEN CUESTIONARIO PARA VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE CARGOS

FACTORES

UNIDAD CARGO TOMA DE 
DECISONES

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

HABILIDADES 
DE GESTIÓN

CONTROL DE 
RESULTADOS

Fuente: Gobierno Provincial del Azuay 

Elaborado: Por las autoras 
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Fuente: Gobierno Provincial del Azuay
Elaborado por: Las autoras

GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY
RESUMEN CUESTIONARIO PARA VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN PERIODO 2010-2011 (Ver Anexo 7) 

 

Profesional 1
Profesional 1

1030
935

1030
580
668
668
698
495

1590
1030
640

Profesional 1
Profesional 1
Profesional 5

540

640
695
590

848
583
688

1030
1150
775
855

1590
935

935

533
560
520 855

855
855

Asesor de Gestión de Talento Humano
Analista de Talento Humano

Supervisor de Combustibles
Bodeguero

600

UNIDAD CARGO

Coordinación Administrativa y
de Logística

PUNTOS SUELDO

848
688
390
713
390
443

Coordinador Administrativo y de Logística

1150

Asistente Administrativa 305

Responsable de Servicios Generales
Técnico de Servicios Generales
Responsable de Bodegas

Profesional 3
Profesional 2

Coordinadora de Talento Humano
Médico
Responsable de Seguridad y Salud Ocupacional
Analista en Subsistemas de Talento Humano

Técnico A
Técnico B
Asistente Administrativo B
Profesional 6
Profesional 2

GRUPO OCUPACIONAL

Profesional 6
Profesional 3
Técnico A
Profesional 4

Coordinación de Talento 
Humano

Psicólogo 560 855 Profesional 1

Profesional 3
Profesional 3
Profesional 4
Profesional

Odontólogo
Enfermera
Trabajadora Social
Analista de Servicio al Ciudadano
Supervisor de Seguridad y Salud Ocupacional

Responsable de Desarrollo Organizacional
Responsable de Nómina y Beneficios
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4.4.2 Escala Salarial 
A continuación presentamos los gráficos de la escala salarial correspondiente 

a los años 2007 y 2010, en el que se diferencia claramente los cambios 

ocurridos en su respectiva valoración. 

COORDINACIÓN ADMNISTRATIVA Y DE LOGÍSTICA 

 

Fuente: Cuadro No. 1 
Elaborado: Por las autoras 

 
Interpretación: el grafico anterior nos muestra que el cargo que ha tenido un 

incremento más notorio, es el que ocupa un Coordinador Administrativo y de 

Logística, teniendo en cuenta que en la anterior Valoración se requería una 

persona que tenga título universitario y a su vez mayor experiencia, pero 

ahora con esta valoración se requiere que la persona que ocupe este cargo 

tenga un diplomado, en el que la experiencia será menor.  
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Este cambio de aumento salarial se debe a que año a año al realizar la 

Valoración de Puestos se requiere una reestructuración del manual de 

Descripción Funcional, con el fin de calificar la importancia y relevancia de los 

puestos en esta unidad, contribuyendo así al cumplimiento de portafolio de 

productos y servicios de la institución independientemente de las 

características individuales de quienes los ocupan. 

COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO 

 

 

Fuente: Cuadro No. 2 
Elaborado: Por las autoras 
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Interpretación: cómo podemos observar el  incremento de sueldos más 

sobresaliente en la Unidad de Coordinación de Talento Humano, es el cargo 

que desempeña un  Analista de Servicio al Ciudadano ya que en la Valoración 

del año 2007 no llevaba este nombre, sino de Auxiliar de Servicios, en el que 

no se daba importancia a lo que se refiere a los factores de valoración en 

especial a la instrucción formal, como recordaremos que años atrás para 

ocupar un cargo era necesario presentar el título de bachiller, y en la 

actualidad se necesita tener un título profesional o por lo menos estudios de 

tercer nivel, así como también años de experiencia. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Una vez concluido con nuestro trabajo de investigación teórico y práctico en el 

Gobierno Provincial del Azuay, llegamos a establecer algunas conclusiones en 

base de los conocimientos adquiridos sobre la materia y las experiencias vividas 

durante su desarrollo. Paralelamente a estas conclusiones propondremos algunas 

recomendaciones que a nuestro criterio son necesarias para dar solución a los 

problemas que enfrenta la empresa y a la vez fortalecer la valoración de cargos. 

5.1. CONCLUSIONES 
 
1) En el Gobierno Provincial del Azuay no se ha realizado la debida 

actualización del manual de Valoración de Puestos, debido a que no 

existe una política que ordene la realización anual de la Valoración de 

Puestos, la ultima valoración fue realizada hace tres años  razón por la 

cual, se dio la necesidad de ambas partes para la actualización de la 

misma. 

 

2) Anteriormente la Unidad de Recursos Humanos, se enfocaba 

solamente a lo que es la preparación de las personas, es decir, al 

momento de ingresar a laborar en la institución, lo principal era el título 

profesional, dejado de lado las características que poseía la misma.  

 

3) En la actualidad la Unidad de Recursos Humanos se encuentra 

trabajando en varios procesos, uno de ellos es la implementación de 

una gestión de Recursos Humanos por Competencias, en la que se ha 

levantado perfiles en base a competencias, es decir, se da un énfasis a 

las habilidades, cualidades que posee cada una de las personas, 

además que se encuentre orientado hacia las características y 

competencias. 
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5.2. RECOMENDACIONES 
 
1) Poner en práctica y mantener actualizado la Valoración de Cargos 

elaborado en nuestra investigación que es producto de un cuidadoso 

estudio que se realizo en la Institución, con el fin de que se le dé la 

debida importancia al Recurso Humano, de manera que se beneficie 

con el aumento de la eficiencia y el rendimiento del personal e incluso 

que esto sirva para la determinación de las pautas y políticas salariales 

de la misma. 
 
2) Realizar cada año la respectiva Actualización del manual de Valoración 

de Puestos, ya que de esta manera se podrá determinar 

equitativamente el salario que el corresponde por sus tareas y 

responsabilidades, evitando así un Clima Laboral desfavorable. 
 
3)  Cumplir a tiempo las tareas y funciones designadas para cada puesto, 

evitando así el estrés laboral, lo que conlleva a conflictos laborales. 
 
4) Realizar sus propios planes estratégicos de Recursos Humanos, es 

decir,  una gestión de Recursos Humanos que se preocupa en primer 

lugar el de tener un personal adecuado en el puesto adecuado, 

ayudándoles a obtener los resultados deseados.  
 
5) Atender la necesidades y sugerencias del personal, manejándolas en 

forma personalizada, es decir, trabajar directamente con la misma; 

motivándolas, proyectándolas hacia una carrera, y sobre todo 

capacitándoles en ciertas deficiencias, creando un ambiente adecuado 

para las personas. 
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6) Motivar al personal a trabajar, no solo en busca del bienestar propio, 

sino saber que los proyectos que se tiene benefician a  la Institución, a 

la provincia y principalmente en su desarrollo personal y profesional. 
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RESUMEN 

La valoración de puestos de trabajo puede ser una herramienta fundamental en la 
administración de personal de muchas empresas y está sometida a constantes 
cambios y no pocas complejidades. Los responsables de recursos humanos de las 
organizaciones demandan estas permutas para que los sistemas de valoración se 
adapten lo mejor posible a las modificaciones técnicas y organizacionales que 
están sufriendo las empresas.  

La suma de todos estos factores, hace necesaria la modificación de los sistemas 
de valoración de puestos de trabajo por la aplicación de variables de tipo 
ambiental. Como consecuencia de esta modificación, muchos autores piensan que 
la valoración de cada puesto de trabajo cambia, y por tanto si el método de 
valoración ha sido implantado con el objetivo de remunerar al personal, el 
conocimiento sobre el medio ambiente, las nuevas responsabilidades 
medioambientales que se asumen la aplicación de estos conocimientos a las 
tareas de cada puesto de trabajo incidirán sobre la remuneración de cada puesto 
de trabajo.  

Como conclusión, esta investigación está destinada para realizar una actualización 
de la Clasificación y  Valoración de Puestos que se  aplicara al personal  
Administrativo del Gobierno Provincial del Azuay  que recoja entre sus factores 
principales parámetros de tipo ambiental. 

 

1. IMPORTANCIA Y MOTIVACION DEL TEMA 
 

1.1 IMPORTANCIA 
Partiendo de que la Administración de recursos Humanos es de gran 

importancia de toda organización, creemos que la Valoración de Puestos va 

a contribuir para el desarrollo y progreso del Gobierno Provincial del Azuay, 

tomando en cuenta que al realizar esta actualización no se busca perjudicar 

a trabajadores o empleados ya que esta valoración no se realiza 
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específicamente a las personas sino a los puestos que ocupan estas 

personas. 

 

1.2 MOTIVOS PERSONALES 
El motivo personal más relevante que nos llevo a escoger este tema es por 

las facilidades que nos brindaran personas conocidas que laboran en esta 

Institución quienes están interesados en que le facilitemos esta 

actualización, sabiendo que beneficia a la institución como una herramienta 

de trabajo y a su vez nos ayuda a incrementar nuestro nivel investigativo.  

 

1.3 CONTACTOS PREVIOS 
Tuvimos la oportunidad de dialogar directamente con el Ing. Fabián 

Calderón, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, quien nos ayudara con la 

información necesaria para desarrollar este tema, a su vez también 

dialogamos con la Psicóloga Laboral de la institución, quien será la 

encargada de atendernos cuando necesitemos de su ayuda. 

 

2. DELIMITACION 
2.1 Contenido:  

Clasificación y Valoración de Cargos 

2.2 Campo de Aplicación:  
Departamento de Recursos Humanos. 

2.3 Espacio:  
Gobierno Provincial del Azuay 

2.4 Periodo:  
2010 

2.5 Titulo de la Tesis 

Clasificación y Valoración de Puestos del personal Administrativo del 

Gobierno Provincial del Azuay (Actualización) 
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3. JUSTIFICACION DEL TEMA 
En la actualidad es importante realizar periódicamente  la respectiva 

actualización de Clasificación y Valoración de Puestos ya que así se lograra 

optimizar  las actividades que llevan a cabo cada uno de los trabajadores 

de la Institución, para que así se obtenga  los objetivos y metas deseadas, y 

así con ello tener bases firmes sobre las cuales se establezcan sueldos y 

salarios que conlleven a una mejor relación Patrono- Empleado. 

 

3.1 Criterio Académico. 
Este tema seleccionado va aportar importantes conocimientos y 

procedimientos administrativos, con lo que pretendemos asignar un valor a 

cada cargo de trabajo, a lo que nos referimos es a las responsabilidades y 

requisitos en que cada caso se desarrolla buscando así obtener una mayor 

satisfacción de los trabajadores. 

 

3.2 Criterio Institucional. 
Esta investigación cumple con los requisitos legales establecidos por la 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad de 

Cuenca; razón por la cual nuestro tema de investigación propuesto en el 

diseño de tesis será aplicado a una importante Institución Pública como es 

el GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY. 

3.3 Impacto Social. 
La Valoración de Puestos es un tema que desarrollara la verdadera 

importancia del Puesto o cargo que desempeñan los trabajadores  en una 

Institución, y así llegando a manejar una correcta Administración de los 

Recursos Humanos. 

 

3.4 Criterio Personal 
Debido al interés mutuo en este tema nos encontramos motivadas y en 

condiciones de participar en el desarrollo del mismo ya que tenemos el 
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interés de poner en práctica nuestros conocimientos que hemos obtenido 

durante toda nuestra carrera universitaria, que servirá de escenario para 

establecer una organización eficiente en el área relacionada con el 

personal 

 
3.5 Criterio de Factibilidad o Viabilidad 

Nuestro tema  requiere de una investigación practica y la vez bibliográfica, 

la         misma que será encontrada fácilmente en contacto con la 

institución. 

 

4. Descripción del Objeto del Estudio  

• Razón Social  
Gobierno  Provincial del Azuay  

• Ubicación de la Institución 
Dirección: Bolívar 4 – 30 
Conmutador: (07) 2842588 

Fax: (07) 2833527  

Casilla Postal: 4954  

Email: gpa@azuay.gob.ec  www.azuay.gob.ec 
 
OBJETIVOS DE LA EMPRESA 

OBJETIVO GENERAL GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY 

Poner en marcha un modelo de desarrollo provincial alternativo, que 

impulsa economías solidarias, un manejo sostenible del ambiente, con 

calidad en los servicios y una adecuada infraestructura de soporte, en el 

marco de una convivencia multicultural, una democracia participativa, con 

equidad de género y generacional dirigido a la construcción de formas de 

mejor vivir para la población. 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

170 
 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS  

 Consolidar al H. Consejo Provincial de Azuay como Gobierno 

Provincial, a través de un estilo de gestión y ejecución de 

proyectos integrales dirigidos a impulsar un desarrollo humano 

sustentable, basado en los derechos políticos, sociales, 

económicos y culturales de mujeres, jóvenes, niños, niñas, 

adolescentes y adultos mayores. 

 Asumir responsablemente funciones y competencias que 

contribuyan al desarrollo descentralizado de la provincia y apoyen 

la desconcentración del Estado. 

 Concertar la participación interactiva de los distintos actores 

sociales de la Provincia: gobiernos locales, instituciones públicas, 

privadas, universidades y demás actores del desarrollo, dando 

continuidad al proceso de planificación emprendido por el H. 

Consejo Provincial. 

 Generar políticas provinciales en: ordenamiento e integración 

social del territorio, mancomunidades y cuencas hidrográficas; 

promoción de "una vida saludable"; conectividad y gestión del 

conocimiento (comunicación e información) y el fortalecimiento de 

capacidades locales. 

 Fomentar el crecimiento económico, las pequeñas y medianas 

empresas y el desarrollo de la micro finanzas. 

MISION 

 “Garantizar el bienestar de la población, fortaleciendo permanentemente la 

capacidad institucional, para alcanzar los objetivos del Plan Participativo de 
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Desarrollo del Azuay, conjuntamente con todos los actores sociales de la 

provincia”. 

VISION 

“Es una institución que lidera el desarrollo integral de la provincia, con 

eficiencia, generando políticas públicas equitativas a través de una gestión 

descentralizada, participativa, transparente y con un equipo humano 

capacitado y comprometido”. 

5. Marco Conceptual 
Con la finalidad de ampliar nuestro tema de tesis, daremos a conocer 

algunos conceptos claves que los utilizaremos a lo largo del desarrollo del 

mismo. 

  

5.1 Exponer los estudios o publicaciones referidas al tema de Tesis 
 

 CORONEL, Emérita y CHAVEZ, Maribel, 2000, “Elaboración de u 

Manual de             Valoración de Puestos aplicado a la Fábrica de 

muebles Vitefama”, Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 

Universidad de Cuenca, Cuenca. 

 Temas a utilizarse para la tesis: 

 Marco Teórico 

 Esquema Tentativo 

 

 AUCAPIÑA, María del Carmen y ENDERICA Lasso, 1999, “Análisis y 

Valoración de Puestos en la fábrica de Bloques y Tubos Milchichig”, 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, Universidad de 

Cuenca, Cuenca.  

Temas utilizados: 

 Marco Teórico 
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 Problematización 

 

5.2 Selección de conceptos claves 
 Administración de Recursos Humanos 
 Análisis de los trabajos 
 Descripción de trabajo 
 Evaluación de Puestos 
 Puesto 
 Valoración de Puestos 
 Valoración de Personal 
 Factores de Valoración 
 Administración de Sueldos y Salarios 

 
5.3 Definición amplia de cada uno de los conceptos 

 
Valoración de personal: “Es el conjunto de técnicas que tienen por objeto 

determinar la importancia relativa de la antigüedad, los meritos y el trabajo 

desempeñados  por cada trabajador y establecer un trabajo que aminore, 

cuando no elimine las causas de una mala designación de valores relativos 

de los salarios”. 36 

Administración de Recursos Humanos: “Es la administración eficaz de la 

gente en el trabajo, examina qué puede o debe hacerse para que los 

trabajadores sean más productivos y estén más satisfechos”.37 

“Es el Proceso Administrativo aplicado al acrecentamiento y conservación 

del esfuerzo, las experiencias, la salud, los conocimientos, las habilidades, 

etc. de los miembros de la organización y del país en general”.38 

                                                            
36 SIERRA José Luis: “Valoración y Retribución del Personal”, Serie G Tomo III, Ediciones Deusto, Barraincúa, 
14, 1974, Pág. 15. 
37 IVANCEVICH John: “Administración de Recursos Humanos”, Novena Edición, México, 2004, Pág. 
38 ARIAS GALICIA, Fernando: “Administración de Recursos Humanos”, Editorial Trillas, México, 1984. 
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Análisis de Puestos: “Es una actividad que se desarrolla en el proceso de 

evaluación para conocer los cargos. Es como su nombre lo indica, analizar 

la complejidad del cargo, parte por parte, y conocer con algún grado de 

certeza las características que una persona debe cumplir para desarrollarlo 

normalmente”.39 

Administración de Sueldos y Salarios: “Se encarga de vigilar que se 

pague sistemáticamente a los empleados por el trabajo realizado”. Este 

objetivo de Sueldos y Salarios se acepta con facilidad pero existe un 

acuerdo considerable menor con respecto a cómo llevar a cabo tal 

objetivo.40 

“Es el conjunto de métodos basados en estudios y valoraciones orientadas 

a distribuir equitativamente las cantidades presupuestadas para retribuir al 

personal en un periodo de tiempo determinado de sueldos, a los meritos y 

eficacia de cada uno”.41 
 

Descripción de Trabajo: un aspecto previo a la valoración de tareas es el 

análisis del trabajo y las descripciones del mismo. 

La descripción es el justificante básico de la calificación resultante, por lo 

que debe ser archivada convenientemente por la persona o personas 

encargadas de la valoración y servir de base frente a posibles revisiones del 

mismo.42 

Valoración de Puesto: “Es el procedimiento a través del cual se determina 

los deberes y la naturaleza de las posiciones y los tipos de personas (en 

términos de capacidad y experiencia) que deben ser contratados para 

ocuparlos”.43 

                                                            
39 VARGAS MUÑOZ, Nelson R: “Administración Moderna de Sueldos y Salarios”, Colombia, 1994, Pág. 10. 
40 SIKULA, Andrew: “Administración de Personal”, Colección Limusa para Ejecutivos, México, 1983, Pág. 14. 
41 MRISTANY, Jaime: “Evaluación de de tareas de Administración de Remuneraciones, Segunda Edición,      
Buenos Aires, 1973. 
42 SIERRA José Luis: “Valoración y Retribución del Personal”, Serie G Tomo III, Ediciones Deusto, Barraincúa,                            
14, 1974, Pág. 98. 
43 DESSLER, Gary: “Administración del Personal”, Editorial Prentice- Hall Hispanoamericana, México, 1992. 
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Se procede a la asignación de puntos en cada uno de los factores 

considerables, poniendo de acuerdo las exigencias de cada descripción de 

puesto con las puntuaciones atribuidas con cada grado del manual. Suele 

ser aconsejable puntuar factor por factor todos los puestos, en lugar de ir 

puntuando puesto por puesto.44 

Evaluación de Cargos: “Es el proceso por medio del cual se estima el 

valor relativo de cada cargo y basados en él se clasifica en orden de 

importancia”.45 

Quiere decir que evaluar es conocer que tan complejo es un cargo, con 

relación a otros, a través de un proceso sistemático. 

Algunos observadores rechazan la evaluación de cargos por considerarla 

subjetiva. Seria subjetiva si no partiera de bases reales para hacerla, pues 

se requiere un evaluador idóneo, un excelente conocimiento de la empresa 

donde hace el estudio, un excelente conocimiento de los cargos y una 

excelente elección de parámetros para hacer la evaluación.  

Puesto: “Esta compuesto por todas la tareas, responsabilidades y 

obligaciones que realiza un trabajador individual formando una unidad 

específica de trabajo en una organización”.46 

Tarea: es el conjunto de actividades que ejecuta el ocupante de un cargo, y 

generalmente son simples y rutinarios como los que trabajan por horas.47 

 

 

 

 

 
 

                                                            
44 SIERRA José Luis: “Valoración y Retribución del Personal”, Serie G Tomo III, Ediciones Deusto, Barraincúa,                            
14, 1974, Pág. 71. 
45VARGAS MUÑOZ, Nelson R: “Administración Moderna de Sueldos y Salarios”, Colombia, 1994, Pág. 5. 
 
46 REYES PONCE, Agustín: “Administración del Personal”, Editorial Limusa, México, 1986.  
47REYES PONCE, Agustín: “Análisis de Puestos”, Editorial Limusa, México, 1974.  
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5.3 Comentario y aplicación al tema de tesis 
La Valoración de Puestos es un tema que encaja varios conceptos, como 

por ejemplo al dar un valor al puesto de trabajo se debe realizar un análisis 

y evaluación del mismo, describiendo a su vez lo que cada trabajador debe 

desempeñar en su puesto de trabajo. 

Casi todos los trabajadores tienen opiniones muy firmes acerca de la 

equidad de las relaciones entre los salarios basándose por ello en las 

comparaciones, muchas veces deformadas por prejuicios históricos o 

sociales, de los trabajos. 

La Institución tomara en cuenta que existen trabajadores que realizan 

tareas que no están de acuerdo a su nombramiento, lo que ocasionara 

problemas de reclamos por parte del personal, al no encontrarse ubicado en 

el puesto que le corresponda, es por ello que es necesario establecer la 

ubicación correcta del Recurso Humano de la Institución, en base a la 

debida especificación de las tareas en el puesto. 

La  Valoración de Puestos establece procedimientos ponderados de análisis 

y síntesis que determinan el valor relativo de las diferentes funciones 

determinadas y que servirá de base para establecer un sistema equitativo 

de salarios. 

 

6. Ubicación del Problema Central y Problemas Complementarios. 
Problema Central: 
No existe una debida actualización de la Clasificación y Valoración de 

Puestos 

Problema Complementario 1:  
No se ha podido realizar una Actualización, debido a que no existía el 

personal adecuado. 

Problema Complementario 2: 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

176 
 

La última Valoración de Cargos se realizo bajo consultoría en el año 2008 

realizando a su vez  la reestructuración orgánica. 

 

6.1 Redacción de las Problemas: al haber analizado  junto con la Asistente de 

Recursos Humanos hemos llegado a la conclusión que últimamente en la 

institución no se ha podido realizar la actualización de Valoración de cargos 

por la razón de falta de tiempo y así también porque se dio la 

reestructuración de personal en la Institución por el cambio de la 

Administración. 

 

7. Objetivos 
Al analizar los problemas del Gobierno Provincial del Azuay presentamos 

los siguientes  objetivos para buscar una solución a estos problemas 

 

Objetivo General 
Realizar la Actualización de la Clasificación y Valoración de Puestos del 

personal Administrativo del Gobierno Provincial de Azuay, con el fin de 

servir como herramienta de trabajo para el área de Recursos Humanos y de 

la misma manera para la correcta fijación de Cargos y por ende buscar la 

equidad al momento de fijar la remuneración. 

 

Objetivos Específicos 
1. Realizar un análisis de la Administración de Personal 

2. Elaborar un Análisis de Puestos 

3. Analizar y Actualizar la Clasificación y Valoración de Cargos de la 

Institución 
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8. Esquema Tentativo 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS CONTENIDO CAPÍTULOS 
  CAPÍTULO I: Antecedentes y Componentes 
  1.1 Antecedentes Históricos 

  
1.2 Componentes Teóricos 
 

   

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
CAPÍTULO II: Administración de Recursos 
Humanos 

Realizar un análisis de la  2.1 Aspectos generales 
 administración de Recursos 
Humanos  2.2 Principios 
                                                     
  

2.3 Desarrollo de la Planificación de Recursos   
Humanos  

  

2.4 Planeación de la Organización de Recursos 
Humanos 
2.5 Dotación de Personal a la Administración 
2.6 Capacitación y Motivación del Personal 
2.7Clima Laboral y Liderazgo 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 CAPÍTULO III: Análisis de Puestos 
Elaborar una análisis de 
Puestos  3.1 Definición de conceptos 
 3.2 Antecedentes 
  3.3 El Análisis de puestos como una necesidad  
  3.4 La Técnica del análisis de Puestos 
  3.5 Aplicación y utilidad del análisis de Puestos  
    

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 
CAPÍTULO IV:  Clasificación y Valoración de 
Puestos 

Analizar  y Actualizar la 
Clasificación de Valoración de 
Cargos en la Institución 4.1 Aspectos generales 

 
4.2 Clasificación y Valoración de Puestos del 
Gobierno Provincial del Azuay 

  
4.3Administracion de  las Remuneraciones en la 
Institución 
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4.4 Caso Práctico 
 

    
 
   

CAPÍTULO V: Conclusiones y 
Recomendaciones  

 5.1 Conclusiones 
  5.2 Recomendaciones 
   

9. VARIABLES- INDICADORES- CATEGORIAS 
 

(ANEXO 1) 

 
9.1  Definición de cada una de las Categorías y Variables con su 

respectiva cita bibliográfica 
 

Tareas del Personal: Ciertos trabajos denominados que han sido fijados, 

con ciertas exigencias de tiempo y de calidad, bien por un superior (implícita 

o explícitamente) a un subordinado, o que provenga de una responsabilidad 

general que este último está obligado a cumplir.48 

Especificaciones del puesto: la especificación se deriva de la descripción 

del puesto que pone énfasis en los requisitos mínimos óptimos para 

desempeñar el trabajo.49 

Personalidad: La personalidad es un constructo psicológico, con el que 

nos referimos a un conjunto dinámico de características de una persona. 

También es conocida como un conjunto de características físicas, sociales y 

genéticas que determinan a un individuo y lo hacen único.50 

Sueldos y salarios: “Sueldo es la remuneración que por igual concepto 

corresponde al empleado”. El sueldo se paga por mes sin suprimir los días. 

                                                            
48 GAMA, Elba, “Bases para el análisis de Puestos”, Editorial El Manual Moderno S. A, México, 1992. 
49 GAMA, Elba, “Bases para el análisis de Puestos”, Editorial El Manual Moderno S. A, México, 1992. 
50 es.wikipedia.org/wiki/Personalidad  
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“Salario es el estipendio que paga el empleador al obrero en virtud del 

contrato de trabajo”. El salario se paga por jornadas de labor, en tal caso se 

llama jornada, por unidad de obra o por tareas.51 

Métodos de valoración: Los métodos de valoración cuantitativos 

consideran el puesto de trabajo de acuerdo con las características y 

requisitos esenciales denominados factores que son valorados por 

separado, de manera que sumando los puntos de los distintos factores 

compensables se obtiene una puntuación de trabajo. 

 

La puntuación de cada factor determina con qué nivel de intensidad se da 

cada uno de ellos. La suma de estas puntuaciones por factor o 

característica da lugar a una puntuación total o valor del puesto que, al 

relacionarlo  con los valores de los demás puestos permite una ordenación, 

de acuerdo con los factores o características esenciales y comunes que los 

constituyen.52  

 

Nivel Jerárquico: Es responsabilidad de la dirección (empresario) el 

garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores a su cargo. Es la 

encargada de desarrollar la organización preventiva de la empresa 

definiendo las funciones y responsabilidades correspondientes a cada nivel 

jerárquico.53 

Productividad: La productividad es la razón entre la producción obtenida 

por un sistema productivo y los recursos utilizados para obtener dicha 

producción. También puede ser definida como la relación entre los 

resultados y el tiempo utilizado para obtenerlos: cuanto menor sea el tiempo 

que lleve obtener el resultado deseado, más productivo es el sistema. En 

realidad la productividad debe ser definida como el indicador de eficiencia 

                                                            
51 es.wikipedia.org/wiki/Sueldos y salarios 
52 www.wikilearning.com/...metodos_de_valoracion. 
53  www.prevencion-laboral.com 
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que relaciona la cantidad de producto utilizado con la cantidad de 

producción obtenida.54 

Crecimiento: es el aumento de la renta o valor de bienes y servicios finales 

producidos por una economía (generalmente un país o una región) en un 

determinado período de tiempo. 

A grandes rasgos el crecimiento económico se refiere al incremento de 

ciertos indicadores, como la producción de bienes y servicios, el mayor 

consumo de energía, el ahorro, la inversión, una Balanza comercial 

favorable, el aumento de consumo de calorías per cápita, etc. El 

mejoramiento de éstos indicadores debería llevar teóricamente a un alza en 

los estándares de vida de la población.55 

 
 
 

CATEGORIAS 
 

Experiencia: (del Lat. experiri = comprobar) es una forma de conocimiento 

o habilidad derivados de la observación, de la vivencia de un evento o 

proveniente de las cosas que suceden en la vida.56 

Responsabilidad: la responsabilidad se refiere a la obligación moral de 

cualquier persona por el puesto que está desempeñando esta 

responsabilidad es directamente proporcional al nivel jerárquico.57 

Honestidad: La honestidad es una cualidad de calidad humana que 

consiste en comportarse y expresarse con coherencia y sinceridad, y de 

acuerdo con los valores de verdad y justicia. Se trata de vivir de acuerdo a 

como se piensa y se siente. En su sentido más evidente, la honestidad 

                                                            
54 CASANOVA, Fernando “Formación profesional, productividad y trabajo decente”, Boletín nª153, Cinterfor    
Montevideo, 2002. 
55 es.wikipedia.org/wiki/Crecimiento. 
56 es.wikipedia.org/wiki/Experiencia   
57 es.wikipedia.org/wiki/Responsabilidad 
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puede entenderse como el simple respeto a la verdad en relación con el 

mundo, los hechos y las personas; en otros sentidos, la honestidad también 

implica la relación entre el sujeto y los demás, y del sujeto consigo mismo.58 

Capacidad intelectual: Grado en que están desarrolladas las más 

importantes habilidades de la Estructura del Intelecto: Comprensión, 

memoria, solución de problemas, toma de decisiones, y creatividad. Puede 

medirse, conocerse y desarrollarse.59 

Desenvolvimiento Social: Es un proceso de mejoramiento de calidad de 

vida de la sociedad.  

Una sociedad tiene una alta calidad de vida, cuando los seres humanos que 

la integran, dentro de un marco de paz, libertad, justicia, democracia, 

equidad, tolerancia y solidaridad, tienen amplias y constantes posibilidades 

de satisfacer sus necesidades y desplegar todas sus potencialidades con 

miras a lograr su mejoramiento y realización personal y la realización de la 

sociedad como conjunto.60 

Dinamismo: Actividad, energía, capacidad de hacer muchas cosas y con 

rapidez.61 

Habilidad: Es la capacidad para trabajar con personas: es el esfuerzo 

cooperativo: es el trabajo en equipo: es la creación de un ambiente en que 

las personas se sienten segura y libres para expresar sus opiniones.62 

Esfuerzo: se refiere al esfuerzo, osea al empleado del entendimiento y de 

la voluntad para llevar a cabo las funciones del puesto. No se considera el 

esfuerzo físico ya que es inversamente proporcional al nivel jerárquico.63 

Condiciones de trabajo: Las Condiciones de trabajo son un área 

interdisciplinaria relacionada con la seguridad, la salud y la calidad de vida 

                                                            
58 es.wikipedia.org/wiki/Honestidad 
59 diccionario.babylon.com/Capacidad_Intelectual 
60www.proyectosfindecarrera.com/  
61 www.elpais.com › ... › Diccionarios › Español 
62 es.wikipedia.org/wiki/Habilidad 
63 GAMA, Elba, “Bases para el análisis de Puestos”, Editorial El Manual Moderno S. A, México, 1992. 
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en el empleo. También puede estudiar el impacto del empleo o su 

localización en comunidades cercanas, familiares, empleadores, clientes, 

proveedores y otras personas.64 

Seguridad: la seguridad es un estado en que no existen peligros como: 

daños ni la posibilidad de riesgos o perdidas. La seguridad organizacional 

comprende principalmente daños debidos a accidentes.65 

Liderazgo: Proceso que ayuda a dirigir y movilizar personas y/o ideas. 

Influencia interpersonal ejercida en una situación, dirigida a la consecución 

de un objetivo.66 

Motivación: Teoría basada en que los actos de una persona están 

motivados por estímulos psicológicos. Ayuda a anunciantes a dirigir más 

adecuadamente sus campañas 

En la motivación existen factores de satisfacción y factores de 

insatisfacción. Si una persona desea adquirir un bien, el equilibrio entre 

ambos factores matizara la decisión final sobre la compra.67 

Calidad: La Calidad es herramienta básica para una propiedad inherente 

de cualquier cosa que permite que esta sea comparada con cualquier otra 

de su misma especie.68 

Destrezas: se relaciona con la rapidez y aptitud requeridas de la 

coordinación de la vista y de otros sentidos con los músculos.69 

Conocimientos: El conocimiento es, por una parte, el estado de quien 

conoce o sabe algo, y por otro lado, los contenidos sabidos o conocidos que 

forman parte del patrimonio cultural de la Humanidad.70 

                                                            
64 es.wikipedia.org/wiki/Condiciones_de_trabajo 
65 GAMA, Elba, “Bases para el análisis de Puestos”, Editorial El Manual Moderno S. A, México, 1992. 
66 GAMA, Elba, “Bases para el análisis de Puestos”, Editorial El Manual Moderno S. A, México, 1992. 
67 GAMA, Elba, “Bases para el análisis de Puestos”, Editorial El Manual Moderno S. A,        México, 1992. 
68 es.wikipedia.org/wiki/Calidad  
69 es.wikipedia.org/wiki/destrezas 
70 es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento 
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Creatividad: La creatividad, denominada también inventiva, pensamiento 

original, imaginación constructiva, pensamiento divergente, pensamiento 

creativo, es la generación de nuevas ideas o conceptos, o de nuevas 

asociaciones entre ideas y conceptos conocidos, que habitualmente 

producen soluciones originales.71 

Eficiencia: capacidad de disponer de alguien o de algo para conseguir un 

efecto determinado. (Diccionario de la lengua española real academia.72 

Intuición: forma de conocimiento o saber independiente de la experiencia o 

de la razón. La capacidad de intuición y el saber intuitivo se considerara en 

líneas generales como cualidades inherentes de la mente. El termino 

intuición se ha empleado en sentidos distintos, a veces opuestos, por 

diferentes autores, con lo que no puede definirse más que en referencia a 

las obras de algún filosofo en particular.73  

 
10. Diseño Metodológico 

 
10.1 Recolección y Procesamiento de Información 

Instrumentos que vamos a utilizar para la recolección de la 
información y trabajo de campo: 
En la investigación vamos a utilizar los siguientes métodos: 

 

 Métodos Empíricos: permiten la obtención y elaboración de 

datos empíricos y el conocimiento de los hechos fundamentales 

que caracterizan a los fenómenos, los principales métodos son: 

 La observación  

 El experimento y la medición 

 La entrevista 

                                                            
71 es.wikipedia.org/wiki/Creatividad 
72 (diccionario de la lengua española real academia). 
73 es.wikipedia.org/wiki/Intuición. 
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 La encuesta 

 Los test 

 Grupos de discusión ( grupo focal) 

 Entrevista Grupal 

 Métodos Estadísticos: cumplen una función relevante ya que 

contribuyen a determinar la muestra de sujetos a estudiar, tabular 

los datos empíricos obtenidos y establecer las generalizaciones 

apropiadas a partir de ellos. Los métodos más importante son: 

 Descriptivos 

 Inferenciales 

 Estadística Descriptiva: permite organizar y clasificar los 

indicadores cuantitativos obtenidos en la medición. Las formas 

más frecuentes de organizar la información es, mediante la tabla 

de distribución de frecuencia, gráficos y las medidas de tendencia 

central como: 

 Mediana 

 Media  

 Moda 

 Otros 
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11. Cronograma de Trabajo 
(Anexo 2) 
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E S Q U E M A  T E N T A T IV O V A R I A B L E S I N D IC A D O R E S

C A P I T U L O  I I
A D M IN I S T R A C IO N  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S
2 .1  A s p e c t o s  G e n e ra les
2 .2  P rin c ip ìo s
2 .3  D es a rro l lo  d e  la  P la n i fic a c io n  d e  R ec u rs o s  H um a n o s D e s e m p e ño  d e l P e rs o n a l M ay o r  d e s e m p e ñ o D e s t re z a s
2 .4  P la ne a c io n  d e  la  O rg a n iz a c ió n  de  R R H H T a re a s  d e l P e rs o n a l N iv e l  d e  C o n o c im ie n t os C o n o c im ie nt o s
2 .5  D ot a c io n  d e l  P e r s o n al  a  la  A d m in is t ra c io n C a rg o s  d e l  P e rs o na l P ru e b as  d e  A p ti tu d E x p e r ie n c ia

A lt o
M ed io
B a jo

2 .5  C lim a  L a b or a ll  y   Lid e ra z g o T ip o s  d e  m a n d o s D e m o c ra tic o R e s p o n s a b il id a d
A u to c ra t ic o T ra n s p a re n c ia

C A P IT U L O  I II
A N A L IS I S  D E  P U E S T O S

3 .1  D ef in ic o n d e  C o n c e p t os
3 .2  A nte ced e n t e s
3 .3  A n a lis is  d e  P u e s t o s  c o m o  u n a  n e c e s ida d

E s p e c i fic a c io n e s  d e l  p u e s t o S e le c c ió n D e s t re z a s
C o n d ic io n e s  d e T ra b a jo

I n tro v e r tid o H a b il id a d
E x tro v e rt id o H o n ra d e z

R e s p o n s a b il id a d
C o n d u c t a  d e  t a re a  A lt o E s f u e rz o

M ed io D e d ic a c io n
B a jo R a p id e z

C A P IT U L O  IV
C L A S IF IC A C IO N  Y  V A L O R A C IO N  D E  P U E S T O S

4 .1  A s p e c t o s  G e n e ra les

S u eld o s  y  S ala r io s A lt o E q u id a d
M ed io
B a jo

4 .6  C as o  P r a ct ic o
AN EX O  1

C A T E G O R I A S

P e rs o n a l id a d

C a p ac it a c io n  C a p a c ida d  in t e le c tu a l2 .6  C ap a c it a c iòn  y  M o tiv a c iò n

3 .4  T e c nic a  d e  a n a lis is  d e  P u e s t o s

3 .5  A p l ic a c ió n  y  u t il iz a c io n d e l a n a lis is  d e  p u e s t os

4 .2 C la s i fic a c iò n  y  V a lo ra c iò n  d e  P ue s to s  e n  e l  G o b ie r no  
P ro v in c ia l d e l A z u a y

4 .5  A d m in is tra c io n  d e la  R e m u n e ra c iò n  e n  la  In s t i tu c iò n
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R e c o le c c ió n  y  p ro c e s a m ie nt o  d e  l a  In f .
E la bo ra c ió n  d e   In s tr um en to s  d e  re c o le c c ion
V a l id a c ió n  de  I n s tru m en tos
O rd ena c ión  de   la   In fo rm a c ió n

A lm a c e n a r  la  I n fo r m a c ió n
In v e s tig a c io n  B ib lio g ra f ic a
D e s cr ib ir  l a  In f o r m a c ió n
A n á lis i s y  R e v is ió n  C u a n tita t iva
A n á lis i s y  R e v is ió n  C u a l ita tiv a
R e d a c c ió n  d e  la  In f o rm a c ió n
R e d a c c ió n , R e v is ió n  y R e a ju ste  d e l  C a p . I
R e d a c c ió n , R e v is ió n  y R e a ju ste  d e l  C a p . I
R e d a c c ió n , R e v is ió n  y R e a ju ste  d e l  C a p . II
R e d a c c ió n , R e v is ió n  y R e a ju ste  d e l  C a p . III
R e d a c c ió n , R e v is ió n  y R e a ju ste  d e l  C a p . IV
R e d a c c ió n , R e v is ió n  y R e a ju ste  d e l  C a p . IV
R e d a c c ió n , R e v is ió n  y R e a ju ste  d e l  C a p . IV
R e d a c c ió n , R e v is ió n  y R e a ju ste  d e l  C a p . IV
R e d a c c io n , R e v is io n  y R e a ju ste  d e l  C a p . V
R e v is ió n  F in a l
U ltim o s R e a ju st e s
R e d a c c ió n  D e fin i tiv a
Im p re sió n
P r e s e n ta ció n

A ne x o  2
EN ER O A B R I L J U L IO

F E B R E R O M A YO A G O S TO O CT U B R E

M AR ZO J U N IO S E P T I EM B R E

D IA S
CRO NO GRAM A  D E  A CT IV ID AD E S
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REGLAMENTO INTERNO DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL AZUAY 

 

RESUELVE: 

Expedir la siguiente Reforma y Codificación al REGLAMENTO INTERNO 
DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS. 

 

CAPÍTULO I 

Art. 1.- Objeto.- El presente Reglamento regula el ingreso, permanencia, 
promoción, sanción, separación y actividades de los servidores públicos del 
Gobierno Provincial del Azuay. 

Art. 2.- Son servidores públicos del Gobierno Provincial del Azuay, los 
ciudadanos ecuatorianos legalmente designados por la Institución para 
prestar en ella sus servicios cumpliendo los requisitos puntualizados en la 
LOSCCA. 

Art. 3.- El presente Reglamento es de aplicación obligatoria en todas las 
Direcciones y Secciones del Gobierno Provincial del Azuay y norma las 
relaciones de los servidores con la Entidad, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de 
Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, su 
Reglamento; la Ley de Régimen Provincial; el Reglamento de la Estructura 
Orgánica Funcional del GPA y más leyes y normas pertinentes. 

CAPÍTULO II 

NOMBRAMIENTOS, ASCENSOS Y TRASLADOS: 

Art. 4.- Para el ingreso al servicio del Gobierno Provincial del Azuay, el 
aspirante deberá cumplir con los requisitos determinados en la Ley 
Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y 
Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, su Reglamento y 
la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal. 
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Art. 5.- El trámite de las “Acciones de Personal” será de directa 
responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos y Administración y el 
Coordinador de Recursos Humanos, quien exigirá al designado los 
documentos que se requieren por disposiciones de la Ley Orgánica de 
Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de 
las Remuneraciones del Sector Publico y su Reglamento. 

Art. 6.- Las vacantes y creaciones que se produjeran serán llenadas 
mediante traslados y ascensos, previo llamamiento a Concurso de Méritos y 
Oposición cerrado por parte de la Dirección de Recursos Humanos y 
Administración. De no existir aspirantes o que estos no reúnan o aprueben 
los requisitos exigidos, el concurso se declarará desierto. En este caso se 
convocará a concurso abierto según las bases que para el efecto se exijan 
en las leyes y normas respectivas, también se contemplará los casos por 
designación directa de la Máxima Autoridad. 

Art. 7.- Para la selección de personal a que se refiere el Art. anterior, se 
conformará un Tribunal integrado por el Prefecto Provincial o su Delegado, 
quien lo presidirá, el Director de Recursos Humanos y Administración o el 
Coordinador de Recursos Humanos; Coordinador o Responsable de la 
Sección en donde se haya producido la vacante en los casos que se 
considere necesario; y, un Delegado de la Asociación de Empleados. 

Art. 8.- La Comisión designada en el Art. anterior velará por el normal 
desarrollo del proceso de los concursos de Méritos y Oposición y elaborará 
un acta suscrita por sus Miembros en la que, obligatoriamente, se hará 
constar la nómina de elegibles que será remitida por el Coordinador de 
Recursos Humanos al Prefecto Provincial, Autoridad que procederá a 
realizar la designación. 

Art.9.- El Prefecto Provincial o el Director de Recursos Humanos y 
Administración con conocimiento del Prefecto Provincial, podrá disponer el 
traslado de los servidores a puestos similares y de igual remuneración, de 
acuerdo con el cuadro de rotación de personal que, en forma anual, 
elaborará el Coordinador de Recursos Humanos, o por necesidades 
específicas de la institución. 

Para los traslados permanentes, se contará con la aceptación previa del 
servidor, pero por razones de necesidad administrativa, podrán realizarse 
traslados provisionales para cubrir servicios de un servidor ausente o un 
puesto vacante, propiciando de esta manera la rotación del personal. 
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CAPÍTULO III 

DE LA ASISTENCIA 

Art. 10.- El horario de trabajo en el Gobierno Provincial del Azuay será de 
08H00 a 13H00 y de 15H00 a 18H00, de lunes a viernes, el presente 
horario es obligatorio para todos los servidores a excepción de los 
Directores, Coordinadores de Unidad, Coordinadores Generales de Área, y 
quienes ejerzan cargos de responsabilidad o confianza en relación directa 
con la máxima autoridad.  Por necesidades de la institución este horario se 
podrá modificar, por parte del Prefecto Provincial. 

Art. 11.- Es obligación del Responsable de cada sección comunicar la 
inasistencia o abandono del puesto de trabajo en que incurriera el personal 
a su cargo, para que la Dirección de Recursos Humanos y Administración 
aplique las sanciones respectivas. 

Art. 12.- Como Sistema de Control de Asistencia de Personal se establece 
la obligación de registrar la asistencia en el reloj biométrico u otro 
mecanismo para el efecto. Todos los servidores tienen la obligación de 
marcar el ingreso y la salida de cada jornada de trabajo, con excepción de 
los Coordinadores Generales de Área y los Directores Departamentales. 

Art. 13.- Igualmente está obligado a registrar en el reloj biométrico el 
servidor que obtenga licencia ocasional o permiso por fracción de día de 
labor. En tal caso registrará tanto al suspender como al reiniciar sus 
actividades, con excepción de los permisos o autorizaciones especiales que 
contemple la Ley. 

Art. 14.- Los servidores que no registran su asistencia y no justifiquen en la 
Dirección de Recursos Humanos y Administración, después de sesenta 
minutos de la hora de ingreso, quedarán sujetos al capítulo de sanciones. 

Art. 15.- La Dirección de Recursos Humanos y Administración podrá 
constatar ocasionalmente de forma personal o por medio de un funcionario 
de la Coordinación de Recursos Humanos la asistencia del personal en su 
puesto de trabajo y ejecutar la correspondiente sanción en caso de que 
hubiere lugar. 

Art. 16.- Mensualmente, la Dirección de Recursos Humanos y 
Administración determinarán un resumen de faltas y atrasos injustificados y 
ejecutará las sanciones que se contemplan en el presente Reglamento. 
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CAPÍTULO IV 

DE LOS DEBERES, DERECHOS, ESTÍMULOS Y PROHIBICIONES 

Art. 17.- A más de los determinados en el Art. 24 de la Ley Orgánica de 
Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de 
las Remuneraciones del Sector Público, los deberes de los servidores del 
Gobierno Provincial del Azuay, serán los siguientes: 

1. Guardar la reserva indispensable respecto de datos oficiales en 
asuntos relacionados con su trabajo, sin perjuicio de la obligación de 
denunciar cualquier ilícito. 

2. Informar en la Dirección de Recursos Humanos y Administración los 
datos relativos al cambio de residencia, de estado civil y de 
nacimiento de sus hijos. 

3. Asistir puntualmente a su trabajo, y 
4. Acatar los Reglamentos, Ordenanzas y más normas que rijan al 

Gobierno Provincial del Azuay. 
 

 

 

 

 

Art. 18.- A más de los señalados en el Art. 25 de la Ley de Servicio Civil y 
Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las 
Remuneraciones del Sector Publico, son derechos de los servidores 
públicos del Gobierno Provincial del Azuay: 

a) Obtener permisos y licencias debidamente justificados: 
 

 Hasta por dos horas al día, por el Jefe Inmediato, y por cuatro 
horas al día por el Director de Área, con un máximo de cuatro 
licencias en el primer caso y dos licencias en el segundo caso 
dentro de un mes calendario. 

 Hasta por un día o más por el Director de Recursos Humanos y 
Administración previo visto bueno del Jefe Inmediato. 
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 En todos los casos las solicitudes se comunicarán y tramitarán en 
la Dirección de Recursos Humanos y Administración, de no 
presentarse el caso, se verificará en las marcaciones y se 
descontarán las horas o los días no laborados. 

b) Los funcionarios con nombramiento que sean estudiantes tienen 
derecho a dos horas diarias de permiso no acumulables como 
máximo para estudios regulares de acuerdo al Art. 36 de la 
LOSCCA, previa la presentación del certificado de matrícula, horario 
y asistencia, sin perjuicio del cabal cumplimiento de sus funciones 
especificas y previo visto bueno del Director de Recursos Humanos y 
Administración. 

c) Recibir capacitación y mejoramiento profesional, participando en 
cursos, seminarios, conferencias y demás, conforme a la Norma 
Técnica para aplicación del Subsistema de Capacitación de Personal 
emitido por la SENRES y al Plan Interno Anual de Capacitación. 

d) Ser considerado para el ascenso y promoción en la carrera 
administrativa, de acuerdo a las disposiciones que se establecen en 
el Art. 228 de la Constitución de la República del Ecuador y el Art. 72 
de la LOSCCA. 

e) Gozar de sus vacaciones de manera ininterrumpida por lo menos 15 
días. 

f) La forma de cálculo de vacaciones anuales se realizará de la 
siguiente manera: Sumados todos los permisos de días ordinarios o 
fracciones, por cada once días de estos se adicionará cuatro días 
más correspondientes a días de los fines de semana. 

g) Cuando tuviese permisos sumados inferiores a los 11 días se 
adicionará los días correspondientes a los fines de semana, sacando 
el numero proporcional correspondiente es decir; se realizará una 
regla de tres simple en donde 11 días ordinarios es igual a 15 días 
completos. 

 

Art. 19.- El Gobierno Provincial del Azuay concederá anualmente el 100% 
del valor recaudado por concepto de multas impuestas a sus servidores, los 
mismos que podrán ser canalizados a través de la Asociación de 
Empleados. 

Art. 20.- El Gobierno Provincial del Azuay concederá anualmente ropa de 
trabajo al personal y su uso será obligatorio. La Dirección de Recursos 
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Humanos y Administración será quién haga cumplir esta disposición, 
aplicando la sanción respectiva en caso de incumplimiento. 

Art. 21.- A más de lo determinado en el Art. 26 de la LOSCCA y su 
Reglamento, está prohibido a los servidores del Gobierno Provincial del 
Azuay: 

a) Tratar de eludir de cualquier forma los mecanismos establecidos por 
la institución para el control de la asistencia. 

b) Asistir a las oficinas en estado de embriaguez o bajo efecto de 
estupefacientes; 

c) Incumplir con el Reglamento para la Administración y control de 
Bienes Muebles del Gobierno Provincial del Azuay 

 

CAPÍTULO V 

DE LICENCIAS CON REMUNERACIÓN 

Art. 22.- Las licencias con remuneración se concederán según el Art. 29 de 
LOSCCA y las disposiciones pertinentes de la ley de Seguro Social 
Obligatorio. 

Art. 23.- El Certificado Médico que abaliza la Licencia por enfermedad se 
presentará en la Coordinación de Recursos Humanos para la validación del 
mismo ante el IESS. 

Art.24.- La solicitud de licencia por calamidad doméstica de uno a quince 
días, de acuerdo al caso y según lo establecido en Art. 29 de la LOSCCA se 
presentará al Director de Recursos Humanos y Administración, indicando la 
causa que podrá ser verificada por la Trabajadora Social de la Institución 

Art.25.- Las vacantes provisionales provocadas por la aplicación del Art. 23 
de este Reglamento, se llenarán con personal de la misma Entidad y solo 
en casos excepcionales se recurrirá a la contratación ocasional de acuerdo 
a la LOSCCA. 

Art.26.- El permiso a las servidoras públicas para el cuidado del recién 
nacido será hasta que él o la infante cumpla el año de edad, por lo tanto la 
jornada de trabajo de la madre será de seis horas diarias, según horario 
establecido entre la servidora y el Director de Recursos Humanos y 
Administración 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS LICENCIAS SIN REMUNERACIÓN 

Art.27.- Las licencias sin remuneración se concederán, en lo general, de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 30 de la LOSCCA  y Art. 49 de su  
Reglamento. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LAS VACACIONES 

Art.28.- Las vacaciones se concederán de conformidad con lo estipulado en 
el Art. 25 de la LOSCCA. 

Art.29.- El periodo del año, en el cual se otorgue las vacaciones, será 
determinado en un calendario preparado por el Director de Recursos 
Humanos y Administración durante el mes de enero de cada año, previa 
consulta a los Directores Departamentales, el mismo que será sometido 
para su vigencia y obligatoriedad a la aprobación del Prefecto, salvo los 
casos excepcionales que serán calificados por el Director de Recursos 
Humanos y Administración. Quedando facultada la Máxima Autoridad para 
determinar un período específico en que todos los Empleados y 
Trabajadores de la Entidad hagan uso de las vacaciones. 

Art.30.- Toda solicitud de vacaciones será tramitada en la Dirección de 
Recursos Humanos y Administración, en formularios previstos para el caso 
con mínimo de siete días calendario de anticipación. En caso de 
requerimiento Institucional, calificado por el Director o Coordinador de Área 
correspondiente se podrá interrumpir o postergar el uso de las mismas. 

CAPÍTULO VIII 

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Art.31.- En lo referente a la disciplina en el cumplimiento de sus funciones, 
los servidores del Gobierno Provincial del Azuay estarán sujetos a las 
disposiciones del Capítulo IV de la LOSCCA. 

Art.32.- La amonestación verbal, prevista en el Art. 43 de la LOSCCA, se 
aplicará al servidor en los siguientes casos: 
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a) Cuando no registrase su asistencia a la entrada o salida de sus 
labores o incurriese en dos meses consecutivos de atrasos. 

b) Cuando promoviere desórdenes durante las horas de labor, o 
demostrare irresponsabilidad en su trabajo. 

c) Si ejerciere actividades ajenas a sus funciones durante las horas de 
trabajo sin la autorización debida. 

d) Por la permanencia en otras dependencias que no sean las de su 
trabajo habitual más del tiempo indispensable para el cumplimiento 
de su misión. 

e) Por permitir que personas ajenas a la institución permanezcan en su 
oficina sin justificación; y, 

f) Por utilizar en forma exagerada los bienes o servicios de la 
Institución como vehículos, agua, luz, Internet, teléfono u otros para 
asuntos personales. 

Art.33.-La amonestación escrita, prevista en el Art.43 literal b), de la 
LOSCCA, se aplicará al servidor en los siguientes casos: 

a) Cuando empleare un lenguaje descomedido o incorrecto. 
b) Cuando en calidad de Jefe inmediato no reportare el abandono o 

ausencia del trabajo de sus subalternos. 
c) Por reincidencia en las faltas puntualizadas en el Art. anterior. 
d) Cuando en el periodo de un mes, faltare a su trabajo por más de dos 

ocasiones. 
e) Cuando no desempeñare personalmente las funciones inherentes a 

su cargo. 
f) Cuando no cumpliere debidamente las órdenes legítimas de sus 

superiores jerárquicos. 
g) Cuando incumpliere los deberes establecidos en el Capítulo IV de 

este Reglamento. 
h) Cuando contraviniere las prohibiciones establecidas en el Art. 22 de 

este Reglamento. 
i) Cuando ejerciere atribuciones que no sean de su competencia y/o 

utilizare credenciales otorgadas por la institución para otros fines. 
j) Cuando propagase rumores falsos en contra de la Entidad y sus 

funcionarios. 
 

Art.34.- La sanción pecuniaria administrativa, prevista en el Art. 43 de la 
LOSCCA, se aplicará al servidor en los siguientes casos: 
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a) Por incurrir en la prohibición que consta en el Art. 22, literal c). del 
presente Reglamento. 

b) Las normas que se determinen en la LOSCCA. 
 

Art. 35 La suspensión temporal, sin goce de remuneración, se aplicará al 
servidor en los siguientes casos: 

a) Por reincidir en faltas estipuladas en el Art.22 de este Reglamento. 
b) Por las causas que establece el Capítulo Cuarto de la LOSCCA. 
 

Art.36.- La destitución se aplicará al servidor en los siguientes casos: 

a) Cuando haya reincidido en las faltas que son sancionadas con 
suspensión temporal. 

b) Por alterar, falsificar o sustraer documentos, sin perjuicio de los 
previstos en el Código Penal para estos casos. 

c) Por incurrir en la prohibición que consta en el literal k). del Art. 26 de 
la LOSCCA. 

d) De acuerdo a lo establecido en el Art. 49 de la LOSCCA; 
 

Art.37.- Las sanciones estipuladas en el Art. 34 y 35 de este Reglamento 
serán impuestas por el Director de Recursos Humanos y Administración, a 
petición escrita del Director Departamental, y por las estipuladas en los Art. 
36 y 37, por el Prefecto Provincial, a petición escrita y legalmente 
fundamentada por el Director de Recursos Humanos y Administración, 
conforme a lo estipulado en el Capítulo Quinto Sección 3, 4 y 5 del 
Reglamento de la LOSCCA. Los funcionarios cuya nominación corresponda 
al Gobierno Provincial del Azuay, solo podrán ser destituidos por este 
Organismo. Las Sanciones establecidas en el Art. 33 serán impuestas por 
el Director de Recursos Humanos y Administración o el Coordinador de 
Recursos Humanos, por petición verbal justificada de cualquier Funcionario. 

Art.38.-  El servidor que se creyere injustamente sancionado, ya sea con 
amonestación verbal, escrita, multa o suspensión temporal del trabajo, para 
presentar su reclamo al Prefecto Provincial, lo hará con una exposición 
razonada del asunto, presentada por escrito y la documentación que 
corrobore lo dicho, el Prefecto resolverá el reclamo en el término de 5 días 
con el respectivo informe del Director de Recursos Humanos y 
Administración. 
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Art.39.- Los servidores sancionados con destitución podrán apelar la misma 
en forma legalmente documentada ante el Gobierno Provincial del Azuay, 
dentro del término de tres días hábiles, a partir de la recepción de la 
comunicación notificadora de la sanción. La Corporación Provincial 
resolverá de la apelación en el término de 15 días, todo sin perjuicio de lo 
estipulado en el Art. 46 de la LOSCCA. 

Art.40.- Será obligación de la Dirección de Recursos Humanos y 
Administración  registrar en la hoja de servicios del servidor afectado toda 
sanción, infracción, o novedad que se produjera. 

Art.41.- Todo Director Departamental se halla obligado a velar por el 
cumplimiento del presente Reglamento y remitir con oportunidad a la 
Dirección de Recursos Humanos y Administración las novedades 
producidas con el personal a su cargo. 

CAPÍTULO IX 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Art. 42.- Se establece en el Gobierno Provincial del Azuay la evaluación 
periódica de sus servidores, con la medición del desempeño de sus 
funciones y labores como sistema de promoción, mejoramiento 
administrativo y método correctivo de procedimientos, conforme a lo 
estipulado en el  Capitulo Sexto de la LOSCCA. 

Art.43.- Del procedimiento, ejecución, aplicación y control de la Evaluación 
del Desempeño se lo hará conforme a la Norma Técnica del Subsistema de 
Evaluación del Desempeño emitido por la Autoridad Competente 

Art.44.- La Evaluación del Desempeño será registrada en la hoja individual 
del servidor, que servirá para considerar ascensos, estímulos o sanciones, 
de acuerdo a la LOSSCA. 

Art.45.- La hoja de servicio de cada servidor será documento obligatorio 
para la Evaluación del Desempeño, ascensos, estímulos, revisión de 
remuneraciones y sanciones, la misma será considerada como documento 
confidencial y la Dirección de Recursos Humanos y Administración cuidará 
que sea utilizado únicamente para fines administrativos. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

194 
 

PRIMERA: El presente Reglamento entrará en vigencia una vez que haya 
sido aprobado por la H. Cámara Provincial sin perjuicio de su publicación y 
se entregará a todos los servidores de la Corporación por una sola vez, un 
ejemplar. Así como a los nuevos Funcionarios. 

SEGUNDA: Quedan derogados expresamente el Reglamento Interno de 
Administración de Personal, aprobado en sesión del 19 de marzo de 1992, 
así como todas las normas y  resoluciones internas que se le opongan. 

Dado en la ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay a los treinta 
días del mes de julio del dos mil nueve. 

 

Ing. Paúl Carrasco Carpio                                   Dr. Geovanny Palacios 
Domínguez., 

PREFECTO PROVINCIAL DEL AZUAY               SECRETARIO GENERAL 
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OBJETIVOS DEPARTAMENTALES Y LÍNEAS DE TRABAJO 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN  

OBJETIVO DEPARTAMENTAL 

 El Gobierno Provincial del Azuay cuenta con un Plan Estratégico 
Institucional, lo implementa y evalúa constantemente. 

            LINEAS DE TRABAJO 

1. Planificación, Seguimiento y Evaluación  
2. Planes y Proyectos  
3. Relacionamiento con la Comunidad 

DIRECCIÓN FINANCIERA 

OBJETIVO DEPARTAMENTAL 

 Facilitar eficientemente los recursos económicos necesarios que 
permitan obtener como resultado el cumplimiento de lo programado 
en el presupuesto, el mismo que abarque los objetivos y metas 
contempladas en el Plan de Desarrollo Provincial. 

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 

OBJETIVO DEPARTAMENTAL 

 Asesorar a todas las áreas acorde a lo planificado en beneficio de la 
comunidad; legalización de contratos y convenios; creación y 
actualización de ordenanzas y reglamentos según necesidades de la 
entidad y enmarcados dentro de la nueva visión de desarrollo del 
Gobierno Provincial del Azuay. 

LINEAS DE TRABAJO 

1. Modernización y Descentralización 
2. Contratación Pública  
3. Asesoramiento a procesos y juicios. 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO PROVINCIAL 

OBJETIVO DEPARTAMENTAL 
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 Impulsar procesos de construcción de ciudadanía, consolidar un 
sistema articulado de régimen seccional con gestión descentralizada, 
profundizar un proceso de democratización del Gobierno Provincial y 
de la vida social en general. 
 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO DEPARTAMENTAL 

 Optimización de procesos y herramientas que permitan un mejor 
control y mayor eficiencia en la administración de los recursos 
materiales, informáticos y administrativos que contribuyan al 
desarrollo organizacional. 

LINEAS DE TRABAJO 

1. Servicios Generales 
2. Desarrollo Organizacional  
3. Sistemas Informáticos 

 

SECRETARÍA GENERAL 

SECCIÓN COMUNICACIÓN 

OBJETIVO  

 Posicionar la imagen del GP a través de permitir que el personal de 
la institución, los medios de comunicación y veeduría sociales tengan 
el acceso directo, transparente y rápido a toda la información que 
genera la institución. 

LÍNEAS DE TRABAJO 

1. Comunicación Comunitaria 
2. Comunicación Interna  
3. Comunicación Local y Nacional 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO DEPARTAMENTAL 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

200 
 

 Impulsar la formación de un equipo humano comprometido con la 
búsqueda de la excelencia a través de un óptimo clima laboral, que 
permita el desarrollo individual y el cumplimiento de la 
responsabilidad social del Gobierno Provincial del Azuay. 

            LÍNEAS DE TRABAJO 

1. Evaluación de personal  
2. Manejo de la nómina de personal  
3. Manejo de Recursos Humanos 

 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL 

OBJETIVO DEPARTAMENTAL 

 Alcanzar el bienestar poblacional - socioeconómico, mediante 
mejoramiento integral de la vialidad de la provincia. 

LÍNEAS DE TRABAJO 

1. Construcción vial  
2. Mejoramiento vial  
3. Mantenimiento vial 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO 

OBJETIVO DEPARTAMENTAL 

 Contribuir al mejoramiento de la calidad de la educación, el 
fortalecimiento del sistema integral de salud y las expresiones 
culturales, facilitando el ejercicio de los derechos y el desarrollo de 
las capacidades de la población. 

LÍNEAS DE TRABAJO 

1. Educación inicial y básica 
2. Alfabetización  
3. Políticas educativas provinciales 
4. Infraestructura escolar 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

OBJETIVO DEPARTAMENTAL 

 Dinamizar la economía de la provincia del Azuay coordinando 
acciones entre actores sociales, públicos y privados; generando 
procesos y oportunidades para mejorar la competitividad territorial, 
respetando el medio ambiente.            

LÍNEAS DE TRABAJO 

1. Desarrollo Turístico 
2. Desarrollo Agropecuario 
3. Desarrollo Productivo 
4. Acceso al Financiamiento 
5. Comercialización 
6. Conectividad 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

OBJETIVO DEPARTAMENTAL 

 Formular e implementar la política ambiental del Gobierno de la 
Provincia del Azuay en búsqueda de la armonía entre los seres vivos 
y su entorno a través de estrategias consensuadas de gestión del 
patrimonio natural y biodiversidad, coadyuvando al desarrollo 
humano sustentable 

LÍNEAS DE TRABAJO 

1. Recursos Forestales y Biodiversidad  
2. Calidad Ambiental  
3. Recursos Hídricos 

UNIDAD DE DESCENTRALIZACIÓN VIAL 

OBJETIVO DEPARTAMENTAL 

 Lograr, en el marco del proceso descentralización, la conservación 
de las vías delegadas al gobierno provincial en óptimas condiciones 
de transitabilidad, para la seguridad y confort de los usuarios, el 
apoyo a l sector productivo y el acceso de la población hacia los 
centros prestadores de servicios, con la participativa participación de 
la comunidad. 
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UNIDAD DE ÁRIDOS 

OBJETIVO DEPARTAMENTAL 

 Producir la cantidad suficiente de material pétreo para dotar en su 
totalidad a las obras que realiza el Gobierno Provincial utilizando 
sistemas de explotación amigables al ambiente. 

LÍNEAS DE TRABAJO 

1. Producción de áridos  
2. Explotación de material  
3. Prospección geológica-minera 

UNIDAD DE TALLERES 

OBJETIVO DEPARTAMENTAL 

 Que la totalidad de las unidades que conforman el equipo 
mecanizado estén siempre en operación. 

 

UNIDAD DE PATRONATO PROVINCIAL 

OBJETIVO DEPARTAMENTAL 

 Apoyar y optimizar acciones sociales del GPA, impulsando proyectos 
y programas específicos dirigidos a los sectores vulnerables del 
Azuay, promocionando la salud y educación desde la visión de 
integralidad propuesta por el GPA. 
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